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S U M A R I O
Parte oficial.

M inisterio  del E iército.

Reales decretos haciendo Merced de 
Hábito de Caballeros de la Orden 
MHitar de Santiago a D. Luís Al
fonso ¡j a D. José. Eugenio de tíavie- 
ra y  Barbón, Barbón y  Austria, 

Infantes de España.— Página 1643.
Oleo concediendo Merced de Hábito 

de Caballew de la Orden Militar de 
Alcántara a D. Ricardo de Roxas 
Solis, Solis y  Deswaisieres. —  Pági
na 1643.

'Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales a 
Mr. Paul Francois-Marie Arm en- 
gaud, General ele brigada del Ejér
cito francés, Comandante Jefe Su
perior de Aeronáutica de Marruecos. 
Página 1643.

IOtro admitiendo la dimisión del car
go de Comisario Regió-Presidente 
de la Asamblea Suprema de la Cruz

k Roja Española a D. José de H oyos  
y  Vinent, Marqués de H oyos.— Pági
na 1643.

!Otro nombrando Comisario Regió-Pre
sidente de la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja Española a D . Manuel 
Alvarez de Toledo y  Sanmniego, 
Marqués de Miraflores, Vocal de la 
referida Asamblea.— Página 1643.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Herm e
negildo al General de división don  
Cristóbal Peña Abuin.— Página 1643.

Otro nombrando General a las órde
nes del Inspector general del Ejér
cito, General de división D . Manuel 
López de Roda Sánchez, actual 
Gobernador Militar de Menorca.—  

Página 1643.
Otro nombrando Gobernador Militar 

de Menorca al General de división  
B. Manuel González González.—  
Página 1643.

Otro ídem General a las' órdenes del 
Inspector general del Ejército al 
General de división D. Joaquín Gay

JU Borrás.— Página 1643.
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

” eal y  Militar Orden de San H erm e

negildo al General de brigada don  
Francisco de León Garabito y  Fons. 

Página 1643.
Otro ídem id. id. al General de bri

gada D. Fernando García-Veas y  
Madero.— Página 1644.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada en primera reserva D. Se

gundo López Oríiz.— Página 1644.
Otro disponiendo cese en el cargo de 

Inspector a las órdenes del Director 
general de la Guardia Civil y  pase 
a situación de primera reserva el 
Geiteral.de brigada de dicho Insti
tuto D. Antonio Julia Noguera.—  

Página 1644.
Otro prom oviendo al empleo de Gene

ral de brigada de la Guardia Civil 
al Coronel de referido Instituto don  
Agustín Marzo Balaguer. —  Pági
na 1644.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Intendente general Militar y  pase a 
situación de primera reserva el In
tendente dé Ejército D. Cayetano 
Termens de la Riva.— Página 1644.

Otro nombrando Intendente general 
de Militar al Intendente de Ejército 
D. Enrique Labrador de la Fuente, 
Intendente Militar de la primera Re
gión.— Página 1644,

Otro prom oviendo al empleo de Inten
dente de Ejército al Intendente de 
división D. Angel Llórente Poggi.—  
Páginas 1644 y  1645.

Otro nom bm ndo Intendente Militar de 
la sexta Región al Intendente de 
Ejército D. Angel Llórente Poggi.—  
Página 1645.

Otro nombrando Intendente militar 
de la primera Región al Intendente 
de división D. Luis Confieras y  Ló- 
pez-Mateos que lo es de la séptima 

Región.— Página 1645.
Otro prom oviendo al empleo de Inten

dente de división al Coronel de In
tendencia D. Felipe Sánchez Naua- 
rro.-—Página 1645.

Otro nombrando Intendente militar 
de la séptima Región al Intendente 
de división D. Felipe Sánchez Nava

rro.— Página 1046.
Otro conmutando por la de 30 años de 

prisión la pena de muerte impuesta 
al capitán D. Salvador Sediles M o
reno.— Página 1648

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por la Co
misión de compra de Ingenieros, se 
adquieran, mediante concurso, diez 
receptores radiotelegráficos con fil
tro de onda, escala 400 a 4.000 m e
tros.— Págin a 1646.

Otro autorizando la celebración de un 
concurso al objeto de arrendar un 
local con destino a las oficinas de 
la Jefatura administrativa, Trans
portes militares, Pagaduría militar 
de Haberes y  Comisaría del Ejército  
de la plaza de Mahón (Baleares) .—  

Página 1646.
Otro autorizando al Ministro de este 

Departamento para que por el Par
que de Intendencia de Melilla se  
concierte directamente con la Junta 
Municipal o con el Ayuntamiento de 
la misma plaza el abastecimiento de 
agua a los edificios militares.— Pá

gina 1646.

M inisterio de H acienda.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Pedro de Castro Santoyo, cesan
te del cargo de Delegado Regio pa
ra la represión del Contrabando y  
de la Defraudación, Jefe Superio¡ 
de Administración Civil. —  Pági
na 1646.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de segun
da clase a D. Manuel de la Fuente y  
Jiménez, Jefe de Sección en la Di
rección general de Aduanas.— Pági
na 1646.

Otro declarando supernumerario a st 
instancia a D. José Micas Taulera, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas, Administrador de la de Fuen
tes de O ñor o.— Páginas 1646 y  1647.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Alicante, con la catego
ría de Jefe de Administración de sc- 
segunda clase a D. Gustavo Muñoz

• González, se gu ndo  Jefe  de la de Air 
■villa, Jefe de Administración <¡<> tor
cera.— Página 1047.

Otro ídem Subinspector de V rv - í - s  de  
la Aduana de Videncia, cgn m ca
tegoría de Jefe de Ádmlz's !v( tr*ói i  
de tercera clase a i). F.duar-.lo Bi.r»
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'gas y Gómez, Vista de la. referida 
‘Aduana, Jefe de Negociado de pri
stiera clase,—Página 1647.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'■fleal orden circular declarando care
cen de derecho para proclamarse 
por sí mismo candidatos, y pro
poner a oíros los Concejales o ex 
Concejales que no sean de elección 
popular,—Página i 647.

Ministerio de Gracia y Justicia.
fMeal cith i ordenando que desapare- 

cic¿ 7o a cualidad de jubilado de 
í) Sí T ho^o del Valle Aldabalde, sen 
eo oc en el lugar que le emres- 
penda en el escalafón coma Magis- 

- ti o a o de la Seda de lo C o Mendos o- 
Adtniníshodva del Tribunal Supre
mo, considerándole excedente for
zoso,—Página 1647.

’kríra jubilando a 1), José Enderica y 
Gutiérrez, Registrador d&. la Propie
dad de, Sevilla (Norte) s —  Pági

na 1647. .
’&tra ídem a M&iz José Ruiz Ca

parros,. Eegisímdm de la Propie
dad de Valencia (Occidente)..—-Pa- 

■■ g in a ló il.
© te ídem a ñ . Gregorio ¿Romano Fernández,. Jefe do la Priuáii preventi- 
<• va de Chinchara—Página 1647».
'Qtra- concediendo ios beneficios de. l i

bertad condicioiial a los penados 
que figuran en la relación que se 

inserta,—Páginas. 1647 y 1646.
Qtra (rectificada) disponiendo se pu

blique en. este periódico oficuií a los 
efectos del ascenso cuando ¡es co
rresponda, ¡a declaración de { pillad 
for mullida por el €o.n.,ejo Judicial a 
¡Jame de tos Magideadcs de catego
ría da entrada que se mencionan. 

Página 1648.

Ministerio de Hacienda.

 ̂ Peales órdenes autorizando a los se
ñores queWe mencionan, concesiona
rios: de emp.re.ms de automóviles 
para el transporte da viajeros, para 
que satisfagan en ineiáiieo; e-l im
puesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros■ y 
Martes-resguardos- de mercaderías 
que expiden.—PágRnr 1*48 y 1649. 

jfítra disponte nao se lleve en San Juan 
Fiim-aí (Lérida) na. Km a Registro es
pecial di ganan"rm en sustitución 
del que púdica en Ars, capitalidad 

del díslrLo mrv!t\píd.~l ágina-s 1049 
y  1650.

Ministerio de la. Gobernac ió n

Real orden disponiendo se publique 
cu este periódico oficial el escala
fón del Cuerpo de Seguridad.—Pá
gina 1050.

.Ministerio de instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

r eal orden un melando a concurse 
previo de i 1 ' ir, fe n?’cvis:.ón ■•vV

la plaza lie Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de 

Maestras de Almería.—Página 1650. 
Otra disponiendo se consideren pro

rrogados durante ei actual ejercicio 
económico de 1&31* fes contratos de 
arrendamiento de locales con desti
no a los centmS: docentes, depen
dientes de este M¿imst&.rioT qñe se es

pecifican.—Páginas 1650 y 1651.
Otra disponiendo se den los ascensos 

de escala reglamentarios y que ¡as 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que se mencionan pasen 
a ocupar en el escalafón los núme
ros que se indican, con los sueldos 
que se determinan.—,Paginas 1651 y 
1652.

Gira resolviendo los expedientes in
coados por la supresión de la Es
cuela graduada de niños del Hospi
cio provincM: de €ádiz. — Pági

na 1652.
Qira~ declarando de utilidad para ¡os 

Maestros la obra titulada <£La Higie
ne: sexual en las Escuelas”, de ¡a 
que. es autor donJ. Bugalla Sánchez, 
Presidente del Tribunal Tutelar pa
ra. niños de Madrid.—-Página 16.52.

Ministerio de Fomento.
B e al orden nombrando una Comisión 

técnica, encargada de redactar, en 
el plazo• más breve posible, dos pro
yectos de Ley que constituyan: el 
primero la fundo mental del Ramo 
de Montes < C o digo forestal; y el 
segi-mdo el Reglamento para su apli
cación- o■ Ley ritemrm del Ramo.—  

Páginas 1652 y 1653,
Ministerio de Trab a jo  y  Previsión,
Rmlcs órdenes declarando vinculadas 

en los señores que se mencionan 
las casas baratas y sus terrenos que 

se indican.—Páginas 1653 y ‘1654.
Obrer admitiendo a B E é s a r  Mudaría- 

ga fe dimisión déí" cargo de Inspec
tor Jefe de: Formación Profesional, 
y encomendando dicho cargo a don 
Jimn Retmqne Esparrayosa, Subdi
rector general de Trabajo,—Pági
na 1654.

Otra disponiendo quede constituida- en 
¡a forma que se indica la Organizar 
ción Corporativa en tu provincia de 
Hacina.—Página 1054.

Otra disponiendo que dentro del Co
mité paritario hitarlo' al de Indus
trias ele ¡a C o mime clon, quede cons
tituida una Sección independiente 
que se denominaré de Albañiláría.— 
Página 1654. -

Otra admitiendo a D. Eduardo Biiisán
\ PeMtcer la rezúmela del cargo, da 

Profesor da la Escuela Superior del 
Trabajo de Jaén.—Página 1654.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden, aprobando y disponiendo 

se publique en este periódico oficial 
el Regíamerdo- para el régimen- del 
Consejo Agronómico.—Páginas 1654 
a ifefe.

Gira accediendo a lo sed ¿citado por 
II. DomPup) Domingo Liso, Agente 
ejecutivo dc¡ Pósito de iznajar, reco

nociendo al mismo el derecho a per* 
cíbir el 15 por 100 de 1-1.378,60 pe
setas, a que asciende el principal e 
intereses por los "que se siguió el 
procedimiento de apremio que se 
indica«—Páginas 1658 y 1659.

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l

- P r e s id e n c ia  de l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s .  
Jimia Calüicftdora de Aspirantes s 
á e s t in os públi c o s.—B e c ¡aran do defU 
niiiuaineníe la propuesta publicada¿ 
en ¡a C a c e t a  del 8 del mes actual: 
para las oposiciones a ¡a plaza def 
EserikmnM- ® Recaudador de CéduA. 
las de la Mpidacién provincial der 
Burgas.—Página 1659. -

Idem id. id. para las oposiciones a la 
plaza de Oficial tercero del Ayunta* ’ J. 
miento de. Burgos.—Página 1659.

Idem íd¿ id', para las oposiciones a 
plazas de Oficiales terceros de la BU é. 
potación provincial de Z a r a g o z a , ;V 
Página 1659. ... \

Idem id. id.- para las oposiciones a I
plazas de Oficiales terceros del ;
A y un lam lento pro v in c tal de Z arago- 
za.— Página 1659.

Concurso, extraordinario para proveer 
las rAaz.as que se mencionan.—Pági
na jj.59,.

H a c ie n d a .— Dirección, general ae Ja :
Deuda y  Clases- Pasivas-.—Ammcio 
rectificado relativo al extravío del 
cupón de ¡a Renda perpetua al 4 por , ' 
100 exterior, vencimiento 1.° de Oc
tubre de 1030; serie A, número 5.431, - ’
publicado en la G a c e t a  ¿leí día 
del mes- actual—Página 1661 

¿Disponiendo que el día 28 del mes ac« 
dual se verifique la quema de: docuñ^f. 
mantos, amortizados que correspon-pf¿ 
de. efectuar en el corriente m es^ á h  
Página 1861. -v

Gobernacion—Dirección genera! de! .fe 
Administración.— Fundación del Ex- 
ce lentísimo señor D. Manuel Veníu- 
ra Figiieroa.—Anunciando concurso 
para la adjudicación de dotes»—fez- . 
girta 18,61.

Anunciando.- para su provisión en pro- v 
piedad, ¡as plazas de Veterinarios. ... 
Uñiiares, Inspectoras municipales fe* 
tarinario& de los Ayun lamientes que 
se mencionan.—Páginas 1662 y 1663* 

I n s t r u c c ió n . PÚBLIC A --D k e e (ú á á . gene* 
r a l de P r  i m e r a en se  ñ an m.— Reciifi- 
eaciéii a la reim ián de oposiímes en 
expectación de destina de las oposh .•, 
d ones a. plazas-, de Maestros y Maes* Jo 
tras de S ección  de los Grupos esco- 
lares de esta Garle, publicada en lá ¿ 
G a c e t a  del día. de ayer.-Página 1663. * “ 

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de Obras, a  
p ú b lic a s .— Distribución generalt en- 
iré las Jefaturas de Obras públicas* 
excepto lm que se indican, de las, 
cantidades qme se determinan con 
destino para obras por administra* 
ción de conservación de carretems. 
del Estado.— Páginas 1683 y  1664»,

A n e x o  ú n i c o . —  Bo l s a .-— 'Su b a s t a s . *—* 
A n u n c io s  d e . p r e v i »  p a g o .-— E dictos* 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . '

Sentencias de la Sala de lo Civil de¡ 
Tribunal Supremo—Princimo d&l 
Dliego 3M
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PARTE OFICIAL

• S. M. el Rey Don Alfonso X I II  

f e  D. gj* S, M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A* R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BEL EJERCITO
REALES DECRETOS»

Núm. 968.
Deseando dar una prueba de Mi real 

aprecio a mi muy amado sobrino don 
Luis Alfonso de Baviera y  Barbón, 
Borbén y  Austria, Infante de España,

Vengo en hacerle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de 
Santiago, eximiéndole de la práctica 
de las pruebas, por la notoriedad de 

linaje y  la cristiandad de ambas lí
neas.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
i] El Ministro del Ejército,
" D á m a s o  B e r e x g u e r  F u s v f

Núm. 969.
Deseando dar una prueba de Mi real 

¡aprecio a mi muy amado sobrino don 
José Eugenio de Raviera y  Borbón, 
Berbén y Austria, Infante de España, 
m Vengo en hacerle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de 
Santiago, eximiéndole de la práctica 
de las pruebas por la notoriedad de 
su linaje y  la cristiandad de ambas lí
neas.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y mío.

ALFONSO
El Miiaistro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st é -

Núm. 970.
En consideración a  las circunstan

cias que concurren en don Ricardo de 
Roxas Solís Solís y Desmaisieres, y te
niendo en cuenta; que se ha probado 
cumplidamente, a juicio de Mi Conse
jo  de las Ordenes Militares, (toe en di
cho interesado concurren cuantas ca
lidades exigen los Estatutos de la de 
Alcántara para vestir el Hábito de la 
misma;

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
de Alcántara en - las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e b e n g u e r  F u s t e . ■

Núm. 971.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en el General de 
brigada del Ejército francés, Mr. Paul 
Fran-cois. - Marie Armengaud, Coman
dante Jefe Superior de Aeronáutica de 
Marruecos,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar designa
da para premiar servicios especiales* 

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  Ber e n g u e r  F u ste

Núm. 972.
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el cargo de Ministro de la 
Corona que ejerce actualmente, don 
José de Hoyos y  Vinent, Marqués de 
Hoyos, ha presentado del cargo de Co
misario Regió-Presidente de la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja Españo
la; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.
. Dado en Palacio, a veinticinco de 

Marzo de mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO’

El Ministro del Ejército,
D á m a so  B e r en g u er  F u st é

Núm, 973.
A propuesta del Ministro del Ejér

cito, y con arreglo al artículo 20 de los 
Estatutos de la Cruz Roja Española 
aprobados por Mi decreto de 16 de 
Abril de 1924.

Vengo en nombrar Comisarlo Reglo- 
Presidente de la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja Española, a don Manuel 
Alvarez de Toledo y Samaniego, Mar
qués de Miradores, Vocal de la referi
da Asamblea.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo-de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro éel Ejército,

D á m a s o  B e re n g u e r  F u s t*

Núm. 974.
En consideración a lo*solicitado por 

el General de división don Cristóbal 
i e ñ a  Abtiin, y de conform idad con lo

propuesto por la Asamblea de la ReÜ 
y Militar Orden de San Hermenegildo 

Vengo en concederle la Gran Cru| 
de la referida Orden con la antigüedad 
del día 1.° dé Diciembre de 1930, vi 
que cumplió las condiciones regíame»! 
tarias.

Dado en Palacio, a veinticinco á f  
Marzo de mil novecientos treinta y im$j

ALFONSO f
El Ministro del Ejército.

D á m a so  B e r e n g u e r  F u ste

Núm. 975. '■
Vengo en nombrar General a las 

denes del Inspector General del Ejéxj 
cito, al General de división don Ma 
•miel López de Roda Sánchez, actuá 
Gobernador Militar de Menorca.

Dado en Palacio, a veinticinco 
Marzo de mil novecioatos treinta y uno

ALFONSO
El Ministro del Ejército,*

D á m a so  B e r e n g u e r  F u ste

Núm. 976
Vengo en nombrar Gobernador M im  

tar de Menorca, al General de divisióm 
don Manuel González González. •{] 

Dado en Palacio, a veinticinco dé| 
Marzo de m il^ovecientos treinta y uncu

ALFONSO *  ‘
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st é

Núm. 977. ' ^
Vengo en nombrar General a las ór^ 

denes del inspector General del E jé ^  
cito, al General de división don Jof^ 
quín Gay Berrás. S

Dado en Palacio, a veinticinco dr 
Marzo de mil novecientos treinta y  uní

ALFbNSO
El Ministro Ejército,

D ám aso  B er en g u er  F u ste

Núm. 978. • ,„
En consideración a lo solicitado poí 

el General de brigada don Francisco 
de León Garabito y Fons, y de con; 
formidad con lo propuesto pr la Asam< 
blea de la P*eal y Militar Orden de Sari 
Hermenegildo, \ ■

Vengo en concederle la Gran Cruá 
de la referida Orden, c©e la antigüé*; 
dad del día 20 de Noviembre de 1930 
en que cumplió las condiciones regla 
mentarías. >

Dado en Palacio, a veinticinco dé 
Marzo de mil novecientos treinta y uno

ALFONSO
El M in is t ro  fiel E j é r c i t o .

D ám aso  B e r en g u er  F u st é
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Núm. 979.
En consideración a lo solicitado por 

cJ General de brigada don Fernando 
García-Veas y Madero, y de conform i
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Reai y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüedad 
del día primero de Enero del coriente 
año, en que cum plió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F l s t é .

Núm. 4)80.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera re
serva, don Segundo López Ortiz, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 24 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fíi Ministro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e *

Núm. 981.
Vengo en disponer que el General 

de brigada de la Guardia civil, don 
Antonio Juliá Noguera, cese en el car
go de Inspector a las órdenes del Di
rector general de dicho Instituto y pase 
a situación dé primera reserva, por 
haber cumplido el día 14 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 982.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número uno de la escala de 
su clase, don Agustín Marzo Balaguer, 
que cuenta la efectividad de 30 de Sep
tiembre de 1921,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
Ministro del Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada de dicho Instituto, 
¿on la antigüedad del día 14 del corien
te mes, en la vacante producida por 
pase a situación de primera reserva de 
don Antonio Juliá Noguera

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Servicios y circunstancias del coronel 
de la Guardia Civil don Agustín Marzo 

Balaguer.

Nació el día 18 de Abril de 1870. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia General Militar el 23. de 
Septiembre de 1885, siendo prom ovi
do do al empleo de alférez-alumno de 
Infantería el 9 de Julio de 1890, y al 
de segundo teniente de dicha Arma, 
por terminación de estudios, el pri
mero de Abril de 1891, con cuyo em
pleo pasó al Instituto de la Guardia 
Civil en marzo del año siguiente. As
cend ió : a primer teniente, en Febre
ro de 1895; a capitán, en Julio de 
1905; a comandante, en Noviembre de 
1913; a teniente coronel, en Junio de 
1917, y a coronel, en Septiembre de 
1921.

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento de Asturias. Habiéndosele con
cedido por Real orden de 18 de Mar
zo de 1892, el pase a la Guardia Civil; 
sirvió en las Comandancias de Ali
cante, Sur, Norte, y Oviedo, en la de 
Caballería de Barcelona y en Ja de Ca
narias; de capitán, en las Comandan
cias de Logroño, de Caballería del 3.° 
y 21.° Tercio, y Plana Mayor del úl
timo Tercio citado; de comandante, en 
las Comandancias de Badajoz y de Ca
ballería del 5.° Tercio, y Dirección ge
neral del Cuerpo, y de teniente coro
nel, en el anterior destino; de ayu
dante de campo del general Zubia, 
Director general de dicho Instituto, y 
en situación de disponible en la pri
mera región, por haber sido destinado 
al Cuerpo de Seguridad en Madrid.

De coronel, prosiguió en la anterior 
situación durante el tiempo que des
empeñó los cometidos de Jefe del 
Cuerpo de Seguridad en esta Corte, 
Inspector general del personal y ser
vicios del Cuerpo de Seguridad, e Ins
pector general de la Policía gubernati
va en todas las provincias de Espa
ña; posteriormente ejerció el cargo de 
Subinspector de los 6.° y 13.° Tercio 
de la Guardia. Civil, y desde Abril de 
1929, se encuentra en situación de dis
ponible en la primera región, por des
empeñar el cargo de Jefe superior de 
la Policía gubernativa de esta Corte.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII; de los Si

tios de As torga, Ciudad Rodrigo, Ge
rona y Zaragoza ; de la batalla de Puen
te Sampayo; de las Cortes, Constitu
ción y Sitio de Cádiz y del Homena
je a Sus Majestades.

Cuenta cuarenta y cinco años y cer
ca de seis meses de efectivos servi
cios ; de ellos, cuarenta años y ocho 
meses de oficial, hace el número 1 en 
la escala de su clase; se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

Núm. 983.
Vengo en disponer que e l Intenden

te de Ejército don Cayetano Termens 
de la Riva, cese en el cargo de Inten
dente general militar y pase a situa
ción de primera reserva, por haber 
cumplido el día 18 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio, a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO 
m Ministro ú&l Ejército,

D á m a s o ' B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 984,
Vengo en nombrar intendente gene

ral militar, al Intendente de Ejército 
don Enrique Labrador de la Fuente, 
actual Intendente militar de la prime
ra región.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro del E jército ,.

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 985.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Intendente de divi
sión doní Angel Llo rente Poggi,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de Intendente del Ejército, con la an
tigüedad del día 18 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a si
tuación de primera reserva de don Ca
yetano Termens de la Riva.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Servicios y circunstancias del Inten
dente de División don Angel Llprente 

Poggi

Nació el día 8 de Diciembre de 1866. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia general Militar el 5 de 
Agosto de 1883, pasando a la de apli
cación de Administración militar en 
Agosto del año siguiente, siendo pro- 
movido al empleo personal de Oficial # 
tercero en Julio de 1886 y al efectivo 
de dicho Cuerpo, por terminación de 
estudios, en Marzo de 1887.

Ascendió: a oficial segundo, en Ju
nio de 1890; a oficial primero,, en Oc
tubre de 1896; a Mayor de Intendencia, 
en Noviembre de 1911; a Subintenden
te de segunda clase, después teniente 
coronel de Intendencia, en Enero d- 
1Q18- a coronel de Int^nr'nTlr'»a. en be-
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brero de 1924, y a Intendente de di
visión, en Octubre de 1927.

S irv ió : de subalterno, en el distrito 
.'de Burgos, intervención general Mili
tar, distrito de Castilla la Nueva, Comi* 
sión Liquidadora de atrasos de Cuba 
en Aran juez, Ordenación de Pagos de 
Guerra, y sin causar baja en dicho des
tino, embarcó par-a Melilia el 1.° de No
viembre de 1893, en cuya plaza per- 
jmaneció en el Cuartel general del Ge
neral en Jefe hasta el 29 de Marzo si
guiente, que se reintegró a su destino^ 
en la Ordenación de Pagos de G uerra/ 
pasando después a la Intendencia del 
sexto Cuerpo de Ejército; en Cuba, en 
la séptima Compañía de transportes a 
lomo, brigada de transporte a lomo y 
en la Intendencia m ilitar; de capitán 
en dicha Isla, ,en la brigada de trans
portes a lomo, Intendencia m ilitar y 
Cuartel general del General en Jefe; 
en la Península, en las Comisiones Li
quidadoras de la intendencia militar 
de la Isla de Cuba y de la Subintenden- 
cia m ilitar de Puerto Rico, en la Aca
demia del Cuerpo como profesor y Ca
pitanía general de la prim era región; 
de Mayor de Intendencia, en Melilia, 
en distintos cometidos propios de su 
empleo; en la Península, en la Acade
mia del Cuerpo como prófesor y en la 
Intendencia m ilitar de la prim era re
gión; de Subintendente de segunda cla
se, posteriormente teniente coronel de 
Intendencia, en la Intendencia m ilitar 
de la tercera región, Sección de ajus
tes y. Liquidación de los Cuerpos di
sueltos del Ejército, Intendencia mili
tar de la sexta región, Intendencia ge
neral m ilitar e Intendencia m ilitar de 
la séptima región, y de coronel de In
tendencia, ejerció el mando de la cuar
ta Comandancia de tropas; la direc
ción de la Academia del O.arpo, pres
tando sus servicios en la Liiendcpcia 
m ilitar de la quinta región, y el mando 
•del 6.° regimiento que, por organiza
ción, pasó después a denominarse sex
ta Comandancia de tropas. .

De Intendente de división, viene 
.desempeñando desde Diciembre de 
1927, el cargo de Intendente m ilitar de 
la sexta región.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte Sn los sucesos de Meli- 
11a de 1892-94, de subalterno, y en 
las campañas de Cuba de subalterno 
y oficial prim ero, y en la de Africa, 
territorio de Melilia, de Mayor de In
tendencia, habiendo alcanzado por los 
m ^ito s  en ellas contraídos, las recom
pensas siguientes:

Mención honorífica por los sucesos 
de Melilia de 1893-94.

Cruz Roja de prim era clase del Mé- 
t'iio MI i i lar, pensionada, por la acción 
sostenida en los “Limpios de las Va
ras” (Sáncti Spiriíus), el 23 de Sep
tiembre de 1895, en la que residió he
rido.

Cruz de prim era clase de María Cris
tina, por el combate habido en “Gua- 

- rima i” y en ia conducción de un con
voy desde “Arroyo Blanco” a “Jobosí 
Rellnmcta”, el 3 de Diciembre de 1895.

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada, por ia rehabilitación y ocupa
ción del río “Cauto”, desde su desem
bocadura hasta “El Guamo”, en No
viembre- v Diciembre de 1897. y por

los servicios prestados hasta fin de 
Abril siguiente.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, por los hechos de armas 
a que asistió ien la de Melilia hasta fin 
de Octubre de 1912.

Medallas de Cuba con dos p¿isadores 
y del Rif.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos cruces blancas de prim era cla
se del Mérito Militar, una de ellas con 
el pasador del “Profesorado”, pensio
nada.

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar, con pasador del “Profe
sorado”.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medalla del homenaje a SS. MM.
Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y siete años y más 

de siete meses de efectivos servicios; 
de ellos, tres años y cerca de cinco 
meses en el empleo de Intendente de 
división, y hace el número uno en la 
escala de su clase.

Núm. 986.
Vengo en nombrar Intendente mili

tar de la sexta región al Intendente de 
Ejército don Angel Llorente Poggi.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro  de i Ejército,

D I  m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 987.
Vengo en nombrar Intendente mili

tar de la primera región al Intendente 
de división don Luis Contreras y Ló
pez-Mateos, actual Intendente militar de 
la séptima región.

Dado en Palacio a veinticinco de Mar 
zo de mil noveciergos treinta y uno.

ALFONSO
18! M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 988.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del coronel de Intenden
cia número 2 de la escala de su clase 
don Felipe Sánchez Navarro, Vengo en 
promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de Inten
dente de división, con la antigüedad 
del día 18 del corriente mes, en la va
cante producida por ascenso de don 
Angel Llórente Poggi.

Dado en Palacio'a veinticinco de Mar
zo de mil novecietos treinta y uno.

ALFONSO
E l M in istro  d el E jér c ito ,

¡ DÁM ASO' BeR K N G U EH  V v k 'v ú

Servicios y  circunstancias del coronel 
de Intendencia don Felipe Sánchez 
Navarro.

Nació el día 27 de Septiembre de 
1887. Ingresó en el servicio, como sóida* 
do voluntario de Infantería, sin pre
mio, en 17 de Octubre de 1884, y et 
.23 de Septiembre siguiente, obtuvo pla
za de alumno en la Academia General 
Militar, pasando a la de aplicación de 
Administración Militar en Junio de 1886, 
siendo promovido al empleo personal 
de oficial tercero el 13 de Julio de 
1889, y al efectivo de dicho Cuerpo, por 
terminación de estudios, el 21 de Mar
zo de 1890. Ascendió: a oficial segundo, 
en Octubre de 1893; al oficial primero 
del expresado Cuerpo, denominado des
pués de Intendencia, en Marzo de 1897; 
a Mayor de Intendencia, después Co
mandante de dicho Cuerpo, en igual mes 
de 1913; a Teniente coronel, en Fe
brero de 1919, y a Coronel, en Julio 
de 1926.

Sirvió: de soldado, en el batallón Ca
zadores de Cuba, y de subalterno, en 
los distritos de Andalucía y Granada, 
segundo Cuerpo de Ejército, Comisión 
Liquidadora de atrasos de Cuba en Aran 
juez, y nuevamente en el segundo Cuer
po de Ejército, y en Filipinas, en la Bri
gada de Transportes a lomo; de oficial 
primero de Administración Militar de
nominado después de Intendencia, pro
siguió en dicho Archipiélago en distin
tos cometidos propios del empleo, y re
gresando a la Península, pasó destinado 
a la Comandancia General de Melilia, 
después Gobierno Militar de dicha pla
za, y en la Península, en el segundo 
Cuerpo de Ejército y Capitanía General 
de la segunda región; de Mayor de In
tendencia, después Comandante de di
cho Cuerpo, en la Intendencia Militar 
de la segunda región, de ayudante de 
campo del Intendente Márquez Angla-, 
da, y de Teniente coronel, en la Inten
dencia de la segunda región, y en Ceu
ta, de Director del Parque de Inten
dencia y campaña, y el cargo de Inten
dente Militar del territorio, en comí* 
sión.

De Coronel, ha desempeñado, primerc 
en comisión y después en propiedad et 
cargp de Intendente Militar de Ceuta, j 
desde Noviembre de 1927, viene ejercien 
do el mando de la segunda Comandan
cia de tropas *e interinado en distintas 
ocasiones la Intendencia Militar de la 
segunda región. Por Real orden circular 
de 4 de Enero de 1930 fué incluido en 
el cuadro de ascensos por elección er 
aquel entonces subsistente y asistido 
en el precitado año al curso de informa
ción para el mando.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del ser vicio y tomadt 
parte en las campañas de Filipinas de 
subalterno y oficial primero, y de Afri
ca {territorio de Ceuta-Teluán) de Te
niente coronel y Coronel; habiendo al
canzado por los méritos-en .ellas con
traídos las recompesns siguientes:

Cruz roja de primera clase, por la 
persecución de los disciplinarios suble
vado en Iligán,

Cruz roja de tercera clase, por los 
servicios de campaña prestados en nues
tra Zona de p ro tec to rad o 'M arru eco s , 
desde 1.° de Octubre de $025 al 30 de 
Septiembre de 1926.

 ̂Cruz bicolor de tercera clase del Mé
rito Mddar dot los servicio^ eam-
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jp&ña prestados en nuestra Zona de Pro
tectorado en Marruecos desde 1.° de Oc- 
¡iabre de 1926 a 12 de igual mes del 
año siguiente.

Medallas de Mindanao, Filipinas y  la 
¡Militar de Marruecos con pasadores Te- 
luán y  Laraehe,
* Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Placa de segunda clase de la Cruz 

Hoja Española.
r Medallas de Alfonso XIII; de los Si
tios de Zaragoza; de la batalla de Puen
te  Sampayo y del Homenaje a SS. MM. 
j Es Gentilhombre de Cámara con ejer
cicio de S. M.
\  Cuenta 46 años y cinco meses de efec
tivos servicios; de ellos 41 años y ocno 
Ineses de oficial; hace el número 2 en la 
escala de su clase; se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
£l ascenso.

Núm. 989.
Vengo en nombrar Intendente m ili

tar de la séptim a región al Intendente 
de división don Felipe Sánchez Nava
rro.
' Dado . en Palacio a veinticinco de 
Marzo de m il novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
Ei Ministro ds! Ejéreií®,

D á m a s o  B e k e n g ü e r . F u s t e

Núm. S98.
Vista la sentencia dictada por el 

consejo de Guerra de Oficiales Genera
les celebrado en la plaza de Jaca, apro
bada por la Autoridad Judicial m ilitar 
■de la quinta región, con fecha 22 del 
actual, por la cual sentencia se impone 
la pena de muerte al Capitán don Sal
vador Sediles Moreno, a propuesta del 
Ministro del Ejército, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muer
te impuesta al referido don Salvador 
Sediles Moreno por la de 30 años de 
prisión, quedando subsistente todo lo 
demás de la sentencia en la parte que 
al mismo afecta.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El M in is t ro  del E jercito ,

D á m a s o  ü e r e n g u e r  F ü s t é

Núm. 931.
Con arreglo a lo que determ ina el 

«.aso tercero del artículo cincuenta y 
dos de la vigente ley de A dm inis tra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta  del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por la Co
m isión de compra de Ingenieros se 
adquieran, mediante concurso, diez re
ceptores radiotelegráficos con filtro de 
onda, escala cuatrocientos a cuatro mil 
metros, con destino al regimiento de 
Radiotelegrafía y  Automovilismo, por 
el importe máximo de sesenta y tres 
mil doscientas pesetas, ron cargo a la 
cantidad que para tal objeto figura en 
la propuesta de inversión del crédito 
de seiscientas m il pesetas del capítulo 
veintiuno, artículo Ú nico/Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno. '

ALFONSO
El. M inistro del Ejército,

. D á m a s o  B e e e n g ü e r  F u s t A

Núm» 332.
Con arreglo a lo que determina el 

caso quinto del artículo 52 de la vigen
te Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, a propues
ta del Ministro del Ejército y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la celebración de 
un concurso ai objeto de arrendar un 
local con destino a las oficinas de la 
Jefatura administrativa, Transportes 
m ilitares. Pagaduría militar de Habe
res y Comisaría del Ejército de la pla
za de Mahón (Baleares).

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de m il novecientos treinta y  
uno.

ALFONSO
E l M inistro del E jército ,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 933.
Como caso com prendido en el nú

mero segundo del artículo cincuenta y 
cinco de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pu
blica, a propuesta del Ministro’ del 
Ejército, de conform idad con el dicta
men d e . la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para  que por el 
Parque de In tendencia  de Melilla se 
concierte directamente con la Junta 
Municipal o con el Ayuntamiento de 
la misma plaza, según sea la fecha del 
otorgamiento, a tenor del segundo ar
tículo transitorio  del Real decreto nú 
mero mil sesenta y siete de 10 de Abril 
de 1930; y como caso de único pro
ductor, para  el abastecimiento de agua 
a los ed ificios militares de la repeti

da plaza, can arreglo a las bases acor
dadas que suscribieron la representa* 
íación de dicha Junta Municipaly las 
de los Cuerpos ele Ingenieros, Xnten* 
ciencia e Intervención Militar en 4 d$ 
Abril de 1930.

Dado en Palacio a veinticinco dd 
Marzo de m il novecientos treinta  
PTV

ALFONSO
El M inistro tfci E jército ,

D á m a s o  B e s e n g u e r  F u s t A

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm, 994.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de conform idad con lo que esta* 
bleeen los párrafos primero y  cuarta 
del artículo 49 del Estatuto de Clase§ 
Pasivas de 22 de Octubre de 192.6;

Vengo en declarar jubilado, a su Ins* 
tancia, con el haber que por clasifica’* 
ción  le corresponda, a don Pedro dó 
Castro Santoyoy cesante d el cargo dé 
Delegado Reglo para la represión deí 
Contrabando y da la Defraudación^ 
Jefe Superior de  Adm inistración civil*

Dado en Palacio, a veinticuatro dé? 
Marzo de m il novecientos treinta y nnoj

ALFONSO.
El M inistro «de lia  cien tía,

J uan V e n t o s a  C á l v e l e

- Núm. 995.
Vengo en nombrar Segundo Jefe de 

¿ la Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda1 
clase, a don Manuel de la Fuente 55 
Jiménez, que actualmente desempeña 
el cargo de Jefe de Sección en la Di* 
reeeión general de Aduanas, con lai 
misma categoría y ciase.

Dado en Palacio, a veinticuatro dé 
Marzo de m il novecientos treinta ^u-noy

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J u a n  V e n t o s a  C a l v e l l

Núm. 99b.
Vengo en declarar Supernumerario,  

a su instancia, con arreglo a lo dis* 
puesto en el caso segundo del artículo* 
17 del vigente Reglamente orgánico de! 
personal de Aduanas, a don José Mica$ 
Taulera, Jefe de Adm inistración de se* 
ganda clase del Cuerpo Pericial dd 
Aduanas, A dr^ lsírr.dor de la de Fuen* 
tes de Oñoiy ¿
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Dado en Palacio, a veinticuatro de 

Marzo cíe mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J u a n  V e n t o s a  Cá l v e l e

Núm. 997*
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Alicante, con la catego
ría  de Jefe de Administración ¿e se
gunda clase, por ascenso por antigüe
dad, a don Gustavo Muñoz González, 
¡que actualmente desempeña el cargo de 
Segundo Jefe de la de Sevilla, con la 
categoría de Jefe de Administración 
-de tercera clase.

Dado en' Palacio, a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ju a n  V e n t o s a  Cá l v e l e

N ú m . 998*
Vengo en nombrar Subinspector de 

Muelles de la Aduana de Valencia, con 
Ja categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso por anti
güedad, a don Eduardo Burgos y  Gó
mez, que actualmente desempeña el 
cargo de Vista de la referida Aduana 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de prim era clase.

Dado en Palacio, a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
X |£I Ministra de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  Cá l v e l e

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 92.

Excmo. S r.: Por Real orden de es
lía Presidencia fecha 19 do Enero úl
timo, .se dispuso, previa consulta de 
la Junta Central del Censo Electoral, 
¡que no tienen derecho a proclamar 
candidatos para la elección de Dipu
tados a Cortes, los Diputados y ex Di
putados provinciales que no sean de 
[elección popular, y considerando per
fectamente Justificado-que una medida 
[análoga debe adoptarse con respecto 
& las próximas elecciones de Ayunta
mientos.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que carecen de derecho pa
ira proclamarse por sí mismo candi
datos y proponer a otros los Conceja
les o ex Gonce jalef que no sean de 
elección nopular

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y correspondientes 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1931.*

AZNAR
Señores Presidentes de la Junta Cen

tral y de las Provinciales y muni
cipales del Censo Electoral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES
Núm, 171.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por don Santiago del 
Valle Al da-balde, Magistrado del T ri
bunal Supremo Jubilado en 24 de Di
ciembre de 1928, con arreglo al ar 
ticulo ífi del Real decreto-ley del 22 
del mismo mes y año, en solicitud de 
que se deje sin efecto diclia jubilación 
•de conformidad con lo preceptuado 
en el Real decreto de I I  de Noviem
bre último, que autoriza a este Centro 
piara resolver las reclamaciones que se 
formulen contra las jubilaciones acor
dadas en virtud, del expresado Real 
decreto ley; y teniendo en considera
ción que dicho funcionario, al tiempo 
de ser jubilado no se hallab¡a com
prendido en las disposiciones de la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y complementarias de 
la misma, en cuanto hacen referencia 
a jubilaciones, en las que tampoco se 
encuentra en la actualidad y que pon 
otra parte se llalla en condiciones de 
aptitud para servir de cargo activo de 
la Carrera, -comprendiéndole por tan 
to las prescripciones del aludido Rea' 
decreto de 14 de Noviembre próximo 
p¡asado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien ordenar que desapareciendo la 
cualidad de jubilado de don Santiago 
del Valle Aldabalde, se¡a colocado en el 
lugar que le corresponda en el escala
fón, como Magistrado de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo, considerándosele exce
dente forzoso con derecho ¡a ocupar la 
primera vacante de procedencia ad
ministrativa, que en la expresada Sala 
se-produzca.

De Real orden lo digo ¡a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm* 172. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido cr> el Real decreto 22 da

Jumo efe 1920 y  m  el adíenlo 297 'Í¿ 
la Ley Hipotecaria* í;

S. M. el Rey (q. D; g j , se ha servid^ 
jubilar con el haber que por clasdfi  ̂
eación le corresponda a don José En
deríca y Gutiérrez, Registrador; de la 
Propiedad de Sevilla (Norte), de p¡ri* 
merp clase, por haber cumplido se ton-’ 
ta y dos años dé edad, que las cita-i 
das disposiciones establecen. A

Be Real orden Jo digo a V. I. par ai 
su conocimiento y efectos. Dios guaíS 
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 <fif 
Marzo de 1931. \

ALHUCEMAS ;> 
Señor Director general de los Regis-) 

tros y del Notariado-

Núm. 173. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en ei Real decreto de 22 d^ 
Junio de 1926 y en el artículo 297 de* 
la Ley Hipotecaria, V-

S. M. el Rey (q. D. g j ,  se ha servido^ 
jubilar con derecho p l haber, ¡que por 
clasificación le corresponda a don! 
Juan José Ruis Caparros, Registrador 
de la propiedad de Valencia (Occiden
te) de primera clase, por haber cum
plido setenta y dos años de edad, que 
las citadas disposiciones establecen. !

De Real oréen k> digo ¡a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 193Í.

ALHUCEMAS. 
Señor Director general de los Regist 

tros y del Notariado. .

Núm. 174.
Hallándose comprendido en las dis

posiciones de los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de las Chases pasivas del Es* 
tado, de 22 de Octubre de 1926, don 
Gregorio Romano Fernández, Jefe de 
la Prisión preventiva de Chinchón.

S. M. el Rey úp B. g.), ha tenido a 
bien jubilarle con el haber, que por! 
clasificación le corresponda, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria!

De Real orden lo digo V. I. para' 
su conocimiento y fines consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
dría, 25 de Marzo de 1931. .

p . o .
JOSE BETANCORT '

Señor Director general de Prisiones

Nfim, iTS* 
Ilmo. S r.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formulada 
por las respectivas Juntas de DisciplK 

i na de laf; Privones de aue se trata.
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úivor de los penados que en ellas figu
ran y teniendo en cuenta que en los 
mismos concurren  las circunstancias 
exigidas por  &  a rtículo 174 riel Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con el Consejo de Ministros y de con 
form idad  con lo inform ado por I oí  

Tribunales sentenciadores, ha tenide 
a bien d isponer se concedan los bene
ficios de l ibe r tad  condicional a los pe
nados com prendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re 
fieren.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita:

Pris ión provincial de Albacete: Ber
nardo  Jiménez V-aler a.

Reformatorio de adultos de Alican
te :  Rogelio Hidalgo Gutiérrez y Ma
r iano  Marijuan Delgado.

Pris ión  central de Burgos: F loren
cio  Aramendla de la Pera, Ignacio Suá- 
reíbAlvarez y Sixto Gil Menéndez Gó~

Prisión provincial de Jaén : Juan 
F rancisco  López Higueras.

Pris ión provincial de Oviedo: Etel- 
y ina  Garbajal Río.

P ris ión  central del Puerto de Santa 
María: Miguel Pozuelo Díaz-Blanco y 
F rancisco  Moreno Fajardo.

Habiéndose padecido error  en la 
Real orden número 150 de este Minis
terio, al insertarse en la G a c e t a  d e  Ma- 
drid, se reproduce a continuación de

b idam ente  rectificada.

Núm. 150 (rectificada)*

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real de
creto de 21 de Junio  de 1920. creando 
el Consejo Judicial.

S . M. el R e y  (q . D. g.) se lia servido 
■disponer se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , a los efectos del ascenso, cuan
do les corresponda, la declaración de 
aptitud formulada por  el Consejo Ju 
dicial a favor de los Magistrados de- 
categoría de en trada don F rancisco  
Bonilla H-uguet, don Enrique Cerezo 
Cardona, don Alberto Cor ley Maurich, 
don Luis Díaz Rodríguez, don Juan Es
p inosa Gozalvo, don Emilio Gómez Mi
randa, don Emilio Laca!le Mau.de, don 
José López Soro, D. José María de la 
Llave y  Corral y  don Severiaao Jesús 
?edreira  Castro.

De Real o rden lo digo a V. í . para su 
conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Subsecrctario.de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES

Núm. 143. 
Ilmo. S r . : Visto el escrito de don 

Francisco Carceller Fon-testad, dueño 
de la línea de “autos” de Valencia a 
Sagunto y viceversa, solicitando sa tis
facer en metálico el importe del T im 
bre t o n  que, por el artículo 189 de la 
Ley, están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de m erca
derías que expide; •

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 178.05, siendo la 
dozava parte  de dicha suma la de pe
setas 14,83;

Resultando.que el dueño de referen
cia está conforme con que se fije en 
12 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por  el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 150 del 
vigente Reglamento del T im bre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de F erroca
rriles  y Empresas de diligencias y va
pores para  satisfacer en metálico el 
im porte del T imbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías,  y para  fijar 
de acuerdo con las mismas la can tidad  
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabil idad de m anera  que 
sea garantía  de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para  las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre  en el p re 
sente caso, podrá  concedérseles que 
presenten  las cuentas anuales y  sus 
justificantes, con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general,  se ha servido autorizar 
a don F rancisco  Carceller Fondestad, 
dueño de la linea de “autos” de Valen
cia a Sagunto y viceversa, para  que 
a par t i r  del 1.° de Marzo del año en 
curso satisfaga en metálico el im por
te del T im bre devengado por  los bille
tes de viaieme v Pilones resguardos de

mercaderías que expide, f i jando.en 12 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que r inda a esa Dirección 
general y los justificantes de ías mis
mas habrán de ajustarse a ios modelos 
19 a 21, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre*.

Lo que de Real orden común ico a 
V. í. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde át V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo de 
1931

p. [>.,
CARLOS HARÍA

Señor Director  general del Ti mitre.

Núm. 144.
limo. S r . : Visto ci escrito de don 

José Bosch Pujol, concesionario de la 
línea de “autos” para el .servicio pú
blico de viajeros entre Gerona y Amer 
y C.anet de Adri a Gerona, solicitando 
satisfacer en metálico el, importe dé i 
Tim bre con que, por el artículo 189 del 
la Ley, están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que el-correspondiente a 
ios documentos expedidos duran te -un  
año aplicándoseles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del a r 
tículo anteriorm ente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 135,55, siendo la 
dozava par te  de dicha suma la de pe
setas 11,29 ;

Resultando que el co n c es io n a r ia  de 
referencia está conform e con que se 
fije en 10 pesetas la can tidad  que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por  el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del T im bre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de F e r ro c a r r i 
les y Em presas de diligencias y va
pores pa ra  satisfacer en metálico el 
importe del T imbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, 'y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can t idad  
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta ; disponiéndose en el mis
mo artículo  que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabil idad de m anera  que sea 
garantía  de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para  las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá  concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho PpíYhnripnto



Gaceta de Madrid.—Núm. 85 26 Marzo 1931 1649

S. M. el Rey (q> D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a don José Bosch Pujol, concesionario 
de la línea de “amos” entre Gerona y 
Amer y Canet de Adri a Gerona, para 
que, a partir del 1.° de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 10 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas, habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
,V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo de 
1.9 3 1 /

r. d„
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 145.
Ilmo. 'Sr,: Visto el escrito de don 

Juan Antonio Solís Huáscar, concesio
nario de la línea de “autos” para el 
servicio público de viajeros entre Ciu
dad Real-Pie drabuena para pasar por 
Porzuna, Picón y Las Casas, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que, por el artículo 189 
de la Ley, están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que el correspondiente a , 
los documentos expedidos durante un 
ano, aplicándoseles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 498,50, 
-siendo la dozava parle de dicha suma 
L) de pesetas 41,54;

Resultando que el concesionario de 
reverencia está conforme con que se 
Ljc en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie- 

a este Ministerio la facultad de au- 
5 cazar a las Compañías de Ferro car rí- 

V Empresas de diligencias y vapo- 
5'!X Rara satisfacer en metálico el im- 
[ ;;Gv. del Timbre correspondiente a sus 
*•' ¡dvs de .viajeros y talones resguar- 
(l' m e r c a d e r í a s ,  y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad
?ue deban entregar mensualmente a

•• \  v  <?

buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades x^sra las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a don Juan Antonio Solís Huéscar, con
cesionario de la línea de “autos” entre 
Ciudad Real-Piedrabuena, para pasar 
por Porzuna, Picón y Las Casas, para 
que a partir del 1.° ele Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
35 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada raes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas, habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Jíadrid, 21 de Marzo de 
1931.

p. d.,
GARLOS RADIA

Señor Director general del Timbre.

Núm. 146. 
Ilmo. Sr.; Visto el escrito de don 

Juan Vela, concesionario de la línea 
de “autos” para el servicio público de 
viajeros entre Gerona y Olot, Gerona 
y Fi güeras y Gerona y La Eisbal, solí- ! 
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que, por el artícu- J 
lo 189 de la Ley, están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala,gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, ascendió a j 
la suma de pesetas 251,85, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 20,98;

Resultando que t-1 concesionario de 
referencia está conforme con que se 
Fije en 1 8  pesetas Ib cantidad que de- j 
berá entregar a ’buen a cuenta en fin !

de cada mes por el expresado eímeep 

to; yConsiderando que el artículo 1&9 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y  para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente* 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido autorizar a 
don Juan Vela, concesionario de la lí
nea de “autos” entre Gerona y Olot, 
Gerona y Figueras y Gerona y La Bis- 
bal, para que, a partir del 1,° de Enero 
del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 18 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21, que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que ele Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 21 tíe Marzo de 
1931/

P. D.,

CARLOS BADI/ 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 147. 
limo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Presidente de la Junta Ve
cinal y vecino de san Juan Fumat, del 
término municipal de Ars, solicitando 
que el Registro fiscal de ganados que 
hoy radica en Ars, se lleve en Sar 
Juan Fumat, para los ganadas per fene
cientes a éste y a los caseríos de Tru
lla» Minisíreiis, Forrera y Cabra/vlL-s
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jün dando sü fieliciéit en la gran dis- 
|ancia y difícil, y a veces, imposible 
¿omunicación directa entre estos pun- 
los;
■V Bes altando que ios informes emiti
dos por la Aduana de Farga de Moles 
y. el Ayuntamiento de Ars son favo- 
fiables al caso y que próximo a San 
relian Eumat se encuentra el puesto de 
parabineros de ásaurri, que podría en
ligarse del servicio de intervención;

^  Considerando que ta cuestión se re- 
duce a que en el pueblo de San Juan 
puiuat se lleve para sus ganados y los 
de los caseríos antes mencionados, «el 
Registro fiscal que hoy radica en Ars;
’ Considerando que no hay perjuicio 
para la Administración en acceder a lo 
solicitado y que la situación topográ
fica y medios de comunicación, real- 
prende excepcionales, obligan a medi
das excepcionales también, siempre 
¡que se adopten las necesarias precau
ciones, con lo que se contribuirá a la 
¡mayor exactitud y célo en los asientos 
itdel Registro, evitándose así las gran
jees molestias y  penurias que ocaslo- 
vnan al vecindario las citadas inscrip
ciones,
V S. M. el R e y  fq, g:) se 'ha dignado 
disponer:

■ - 1.° El Registro de ganados pertene
cientes a los vecinos de San Juan Fu
ma! y caseríos de Trulla, Ministrelis, 
Farrera y Cahanéllas, se lleve en el pri- 
Snero de los citados puntos por el Pre
sidente de la Junta Vecinal, segregán- 
dolé del Registro fiscal que se lleva en 
Ars, y que seguirá encargado de los 
Memas del término.
' 2.° La intervención de este Regis
tro se realizará por la fuerza del Res
guardo afecta ai puesto de Asnnrri, 
¡Scpie ejercerá las funciones que deter- 
jmina la regla cuarta de la Real orden 
de 24 de Mayo de 1902,

S.° El Presidente de la Junta Yoci- 
Jnal, tan pronto abra él Registro, con 
los datos minediatos antefieres del Re
gistro actual, remitirá a la Aduana de 

cFarga de Moles, una copia exacta de 
fias inscripciones y mensualmente re
mitirá a la misma Aduana, una rela-

f ión de las altas y bajas ocurridas en 
1 mes con expresión de los documen

tos justificativos de las mismas, 
f 4.° La Aduana de Farga de Moles, 
seguirá ¡ejerciendo respecto a este ser
vicio, las funciones que tiene atribuí- 
vdas por las Ordenanzas y Real orden 
I citada.
| 5.° La presente Real orden empe

zará a regir a partir del dia 1.° de 
| Abril del corriente año* é 
< Be Real orden lo digo a Y. I. para
> su conocimiento v efectos consiguien- 
L «

tes. Dios guarde a Y. L 'muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1911.

p, o.,
CARLOS BABIA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

N úsn . 1 2 3 .

I lmo. Sr.: Formado el escalafón del 
Cuerpo de-Seguridad, de conformidad 
con lo dispuesto.en el art. 417 del Re
glamento de la Policía Gubernativa 
aprobado por Real decreto núm. 2.649,. 
de 25 de Noviembre de 1930 (Gaceta 
del 28), y demás disposiciones v¿- 

. gentes,
S. M. el Rey (q. D. g j, .s e  lia servi

do disponer que d icho escalafón se pu
blique en la Gaceta pe M aduid a los 
efectos legales correspondientes. (Yéa- 
se el Anexo único.)

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 19-31.

p,
EMILIO MOLA 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

- REALES ORDENES

Núsn. 472. 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 44 del Real de
creto de 30 de Agosto áe í 914 que re
organizó las Escuelas Normales, y en 
vista de la excedencia que le lia sido 
concedida por Real orden áe esta fe- , 
cha a doña Victoria Duran 'Maclas;

3. M. -el R e y  (q. D, g.) ha tenido a ; 
bien resolver lo siguiente:

1.® Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta, de 
M adrid , la provisión de la plaza ele 
Profesora numeraria de Física, Quí
mica e Historia Natural vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Alme
ría.

Para las que se encuentran en Cana
rias se considera ampliado dicho pla
zo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
mediante el presente concurso las Pro
fesoras numerarias de Escuelas Norma
les que desempeñen ó hayan desem

peñado en propiedad un grupo de asig
naturas igual o análogo al referido, y; 
que posean el título profesional o ha
yan hecho el depósito correspondiente 
a estos -ílne-s; requisitos indispensables 
Jae habrán de hacerse constar en la 
hoja de servicios de cada 'Concursante, 
no admitiéndosele como tal en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concursen será el 
que determina el artículo 45 del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta lo 
■que ordena el de 29 de Febrero de 
1920 y lo provenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del c i
tado plazo, acompañadas de su hoja' 
de servicios (en -la que harán constar: 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 

. tener preferencia cu el concurso ob
jeta de- esta convocatoria), por con* 
duelo de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto-el oportuno recibo, 
de lo que darán seguidamente cuenta* 
de oñcio, ah referido Centro minis
terial y por medio de telegrama las 
que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados de 
esta función compulsaran los hechos 
anotados en las hojas, con sos justifi
cantes, certificando de ello bajo su res
ponsabilidad, y  lo antes posible, con el 
informe respecto a si la interesada re
úne o no las condiciones del concur

ro , remitirán a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a quienes 
no llenen esas condiciones o- que .se 
reciban en este .Ministerio fuera del 'ci
tado plazo, quedarán sin ningún valor 
•ni -efecto, 'devolviéndose a su proceden
cia.

De Real orden lo digo a Y L para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
-guarde a Y. 1. fundios años. Madrid, 
22 de .Enero-de 1931.

TORMO
.Señor Director general de Primera en*

señaliza.

Núm. 473. 
Ilmo. Sr.: Próximo el vencimiento 

d el prim er trimestre del corriente año, 
en el que deben ser satisfechos los al
quileres de los locales arrendados de 
que se hará mérito, en la cuantía par
cial correspondiente,

Be acuerdo con lo prescrito en los 
artículos 1.566 y 1.531 clel Código civil 
vigente, y  dejando a salvo el derecho 
de rescisión que a los otorgantes de 
tales contratos de arrendamiento pue
da corresponderles,

S. M. -el Re y  (q. D. g=) ha tenido a 
bien disponer aue se consideren Dr"~
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rrogados durante el actinal ejercicio 
económ ico de 193!» los contratos de 
arrendamiento de locales con  destino 
a los centros docentes que se especi
fican cuyos alquileres se satisfarán a 
las personas, entidades o autoridades 
¡de que también se hace mención, con 
icargo al crédito que figura en el capí
tulo 3.°, artículo 6»°, concepto único 
del vigente presupuesto de este' Minis
terio, por trimestres vencidos; a sa
ber:

Escuela Normal de Maestras de Al
bacete, por 6,000 pesetas, al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento.

Escuela Normal de Maestros de Al
bacete, por 6.000 pesetas, lo mismo que 
la anterior.

Escuela Normal de .Maestras de Ali
stante, por 1Ü.000 pesetas, a don León 
Dupoy Conturas.

Escuela 'Normal de Maestros de Ali
stante., por 9.000 pesetas, a don Benig
no Garrido García.

Escuela Normal de Maestros de Al
mería, por 7.099 pesetas* a don Serafín 
Torres Bernabé.

Escuela Normal de Maestras de Avi
la, por 5.000 pesetas, & don Antonio 
Sastre González»

Escuela Normal de Maestros de Ávi
la, por 7.OO0 pesetas, a dan Francisco 
González Hojas»

Residencia Normalista de Barcelona, 
por 12.000 pesetas, a don Antonio "Vi
cha vela Vila.

Escuela Normal de Maestras de Bar
celona, por 14.500 pesetas, a don Jesús 
Nira MumbrL 

Escuela Normal de Maestros de Bar
celona, por 33.069 pesetas, & don Juan 
Sanfeliú Gassol.

Escuela Normal Maestras de Bur
gos, por 4.200 pesetas, a doña Luisa 
Escudero Torres»

Escuela Normal de Maestras de Cá- 
ceres, por 3.000 pesetas, ai Presiden
te de la Diputación provinciaL

Residencia Normalista de Cádiz, por 
9.000 pesetas, a don Ramón Divas.
. Escuela Normal de Maestras de Cá
diz, por 3.750 pesetas, a doña Consue
lo  de la Sierra Bustar¿ia&í&*

Escuela Normal de Maestras de Las 
Palmas (Canarias), por 15.600 pesetas, 
a don Max-i miaño Ramírez Morales» 

Escuela Normal, de Maestras de. Ciu
dad Real, por 6.405 pesetas* a don Au
gusto Le-can da Alonso»
. Escuela Normal de. Maestros de Ciu

dad Real, por 10.20Q pesetas,’ a don 
José Man aro San José. ^

Escuela Normal de Maestras de _ La 
Corana, por 5.500 roerías, a D. Manuel 
Pérez Porto»

Escuela Normal de Maestras de Cuen
ca, .por 2.500 pesetas, a dona Hermi
nia Pardo Zurrilla.

Escuela Normal de Maestros de Cuen
ca, por 2.5O0 pesetas, a B. Mariano Zo- ; 
meño Como.

Escuelas Normales de Maestros y  ' 
Maestras de Gerona, por 917,50 pese
tas de alquiler trimestral, -a D, Modes
to Farés Roca.

Escuela Normal de Maestras de Gra
nada, por 7.2Ü0 pesetas, a D, Miguel 
López Sáez.

Escuela Normal de Maestros de Gra- 1 
nada, por 3,162,50 pesetas, a D, Fer
nando Pérez del Pulgar.
' Escuela Normal dé Maestros -de Gua- 

dalajara, por 4.50Ü pesetas, al Presi
dente de la Diputación provincial.

Escuela Normal de Maestras -de Gua- 
dalajara, por 8.260 pesetas, a D. Fer
nando Solano Rodríguez.

Escuela Normal de Maestras de Gui
púzcoa, por 11.009 pesetas, a la Socie
dad Martínez Itarralde.

Escuela Normal de Maestras 4c Hues
ea, por 3,200 pesetas, a B. Luis Lagu
na Gavia.

■Esencia Normal de Maestros de Htiel- 
va, por 8.760 pesetas, a D. Pedro An
tonio, D, Francisco y D. Santiago Gar
cía Morales. ‘

Escuela Normal de Maestras de Jaén, 
por 6.000 pesetas, a D. Luis Fernández 
Ramos.

Escuela Normal de Maestros de Jaén, 
por 6.000 pesetas, a B. Juan Gay: Fer
nández.

Escuela Normal de Maestras de Lé
rida, por 8.000 pesetas, a D. Santia
go PIuM íis. Jiménez. I

Escuela Normal de Maestros de Lérl- j 
da, por 17.000 pesetas, a don Ramón 
Fel'ip Gracia. ¡

Escuela Normal de Maestras de Lo- j 
greño, por 3.600 pesetas, al Presidente 
de la Diputación provincial. !

Escuela Normal de Maestras de Ma- j 
drid, por 39,000 pesetas a doña Dolores ; 
Pérez Hormaechea» j

Escuela de Estudios Superiores de! , 
Magisterio, por 28-969 páselas, ,a don 
Miguel Prieto Hidalgo. ¡

Escuela Normal de Maestras de Mur- j 
cía, por 4J25 pesetas, a doña María • 
del Rosario Conde y  Garda. • ;

Escuela Normal de Maestros de Mur- 1 
cia, por 12.000 pesetas, a doña Concep- | 
ción Pineda González Maldonado, ; 
viuda dé Pérez Yillamil.

Escuela- Normal de Maestros de Oren- 
se, por 2.400 pesetas, a don Manuel Ro- : 
dríguez Nieto,

Escuela Normal de Maestras de Fa
lencia, por 3.250 pesetas, a doña Mar
garita Zuazagoitia.

Escuela .Normal de Maestras de Pon
tevedra, por 1.825 pesetas, a doña Car
inen Mon Lauda. .

Escuela Normal de Maestros de Pon
tevedra, por 10.600 Deseias. al Alcalde

Presidente del Ayuntamiento, i
Escuela Normal de Maestras de Sai 

lamanca, por 8.009 pesetas* a don Josí 
Luna Potan se. ’

Escuela Normal de Maestras de 
govia, por 2.760 pesetas, a don Fraa*- 
cisco de Cáceres Muñoz, >

Escuela Normal de Maestras de SevL 
Ha, por 12.250 pesetas, a doña Rosjari^ 
Díaz Garda.

Escuela Normal de Maestros de S& 
villa, por 12.000 pesetas, a don Alberto; 
Pérez Cabello,

Escuela Normal de Maestras de Sol 
ria, por 4-.5G0 pesetas, a don Doroteo' 
Velasco.

Escuela Normal de Maestros de So< 
ria, por 4.060 pesetas, a doña Ágapita 
García Lafuente, viuda de Alcalde.

Escuela Normal de Maestros de Te4 
ruel, por 5.009 pesetas, a don Oro sí® 
Gil Amor, y  

Escuela Normal de Maestros de Te* 
ruel, por 4.000 pesetas a doña Fortuna* 
ta Fortea,

De Real orden lo digo a V. I» para ^  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid 14 de Marzo de 1931.—Gas 

con y  Marín.
Señor Director general de 

enseñanza.

Núm. 474. 
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de doña 

María del Buen Suceso Luengo de la  
Figuera, Profesora numeraria de Histo
ria de la Escuela Normal de Maestra*1 
de Málaga, que figuraba en la primera 
categoría del escalafón de las de su cla
se, queda vacante en el mismo una pla
za dotada con el sueldo anual de 15.889/ 
pesetas, que corresponde al ascenso, ÚQ 
acuerdo con lo prevenido en las dí5* 
p osle iones vigentes; por lo que,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha serfte 
do disponer que se den los corres pon* 
dientes ascensos de escala, y, en s& 
consecuencia, que doña Juana Trujillo 
Gutiérrez, doña Maria Enriqueta Mu*j 
ñoz Peña, doña Sira Escobe do, dofí^ 
Teodora Quelmadelos Yieiíez, áoiii| 
Paulina María Africa León y Salmerón,! 
doña María de las Mercedes Usúa Péi 
rez, doña Mercedes Escribano Pérez*1 
doña Carmen Pardo Losada, doña Pl-j 
lar Escribano Iglesias y doña María deí 
la Luz Doral y  Pazos, Profesoras wM 
merarias, respectivamente, de las Es** 
cuelas Normales de Maestras de Sala* 
manca, Sevilla, Oviedo, Avila, Madrid^ 
Baleares, Cuenca, Lugo, Teruel y Gá< 
cercs pasen a ocupar en el menciona? 
do escalafón los números 3, 9, 29, 54, 84* 
119, 169, 217, 262 y 292, con -el sueldo 
an” 'd 1^-000 pesetas le un  mera 5
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12.500, la segunda; 12.000, la terce-, 
ra; 11.000, la cuarta; 10.000, la quieta; 
0.000, la sexta; 8.000. la séptima; 7.000, 
la octava; 6.000, la novena, y 5.000, la 
décima; todas ellas con la antigüedad 
de 11 d-eLactual, fecha siguiente a la 
del fallecimiento de la señora Luengo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 475* 
Ilmo. Sr.: Con motivo de los expe

dientes incoados por la supresión de 
la Escuela graduada de niños del Hos
picio provincial de Cádiz, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública, ha emitido el siguiente dicta
men :

“En virtud del acuerdo de la Diputa
c ió n  de trasladar los niños asilados 
del Hospicio a otros internados, la es
cuela del aludido establecimiento be
néfico ha quedado realmente suprimi
da, si bien, por Real orden de 24 de 
Julio de 1923, se dispuso que si el nú
mero de niños asilados asistentes a la 
escuela graduada del Hospicio no era 
¡suficiente a cubrir la matrícula, se ad
m itiesen a los que lo solicitaren, aún 
sin ser asilados, con lo que, im plíci
tam ente se la consideró como pública 
nacional.
= El Ayuntamiento de Cádiz, por otra 
parte, se ha hecho cargo de las aten
ciones, asi de local como de casa-habi
tación de los maestros, que antes ve
nía satisfaciendo la Diputación, y los 
haberes personales son satisfechos por 
tel Estado, por lo que la citada Escue
la  no de ser suprimida,
’lln q ú e  ?o sea el establecimiento y con
siderada como nacional, ya que, ade
más el número de escuelas que de esta 
leíase cuenta Cádiz, no son suficientes 
a las necesidades escolares.

En ¡su vista, el Negociado y  la Sec
ción 11.a del Ministerio proponen que 
la escuela graduada del suprimido Hos
p icio, de Cádiz, siga funcionando como 
una más de la capital y  desempeñada 
por los Maestros que anteriormente ve
nían sirviéndola, si no hubieran obte
nido otro destino por los medios le
gales, ,si bien, antes de resolver, debe 
oirse al Consejo de Instrucción Públi
ca;

Considerando reglamentaria la pro
puesta del Negociado y de la Sección 
del Ministerio en el expediente a que 
este dictamen se refiera y que, además, 
atiende, en cuanto es posible a los

intereses de la primera enseñanza en 
Cádiz, así como a los derechos de los 
maestros nacionales que tenían su des
tino en la Escuela graduada del supri
mido Hospicio provincial;

Considerando que el acuerdo es, ade
más, viable porque el Ayuntamiento de 
dicha capital se ha hecho cargo de las 
obligaciones que le corresponden res
pecto al local y a la indemnización a 
que tienen derecho los maestros en 
concepto de casa para su habitación.

Esta Comisión propone que la escue
la graduada que estuvo instalada en 
el suprimido Hospicio provincial de 
Cádiz, continúe subsistente en el local 
habilitado para ello por el Ayunta
miento de dicha capital, y que vuel
van a prestar sus servicios en la referi
da escuela los maestros que a ella per
tenecieron, si lio hubieran obtenido, 
posteriormente, otro destino dentro de 
las prescripciones legales”,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza,

Núm. 476.
Ilmo. Sr.: Con motivo de la petición  

formulada por don J. Bugallo Sánchez, 
y de que se hará mérito, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública, ha emitido el siguiente dicta
men :

“El libro “La higiene sexual en las 
escuelas”, escrito por don J. Bugallo 
Sánchez, delegado del Tribunal Tute
lar para niños de Madrid, encierra, en 
poco más de cien páginas, un documen
tado estudio acerca del problema de la 
edificación sexual. Defiende el autor la 
conveniencia de esta educación en las 
escuelas e bien de la salud y la morali
dad de sociedad. Expone los peligros.de 
la ignorancia en estas materias. Bosque
ja al final un programa pedagógico de 
las enseñanzas que, sobre la fisiología, la 
higiene y la ética sexuales podrían dar 
los Maestros a sus alumnos. La obra, 
aunque no debe ser considerada como 
libro de texto, resultará siempre de 
provechosa lectura para todo maestro 
inteligente, al que ofrecerá una orien
tación valiosa en estas cuestiones. Por 
todo lo expuesto, esta Comisión opina 
procede acceder a lo solicitado por su 
autor, declarándola de utilidad para 
los maestros”, y

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con dicho dW^rnifin, se ha servido re

solver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo a Y. I. para su 

conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a Y. I. muchos años.—Madrid*. 
20 de Marzo de 1931.

GASCON Y MARIN . 
Señor Director general de Prim era  en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núni. 48.

Ilmo. Sr .: La codificación de todas 
las ramas del Derecho es una aspira* 
ción hondamente sentida y de impor
tancia que no hemos de encarecer. 
Abarcando el Administrativo todas las 
actividades del Estado, resulta difici
lísim o dictar un solo cuerpo legal en 
que se comprendan sus distintas ma
nifestaciones y por tanto precisa ocu
parse de ellas separadamente.

La Legislación forestal, que cuenta 
con disposiciones tan meritorias y des
tacadas como la Ley de 24 de Mayo 
de 1863, el Reglamento de 17 de .Mayo 
de 1865, la Ley de Repoblación de 11 
de Julio de 1877, los Reales decretos 
de 1.° de Febrero de 1901 y la Ley de 
24 de Jimio de 1908 , ha sido aumen
tada con el transcurso del tiempo y es
pecialmente en los últimos años, con 
una serie de disposiciones tan varia
das por su texto y copiosas por su nú
mero ,que han derogado en gran parte 
muchos preceptos de aquellas leyes 
básicas y que han introducido un es
tado caótico en esta rama del Derecho* 
resultando que hasta los especializados 
en la materia no pueden concretar en 
muchos casos la vigencia de determi
nados extremos, dando con ello lugar 
a que se promuevan numerosas cues
tiones relacionadas con la tramitación 
de los expedientes administrativos que 
terminan muchas veces en pleitos con
tenciosos y civiles.

Subsanar este estado de cosas es as
piración del Ministro que suscribe, pa- 

*ra cuyo logro le parece camino indica
do el nombramiento de una Comisión y 
de técnicos forestales y letrados, que.,¿ 
tome a* su cargo el trabajo de redactar ; 
un proyecto de Ley básica o Código 
forestal, en que estén contenidos úni
camente los principios esenciales de 
tal derecho, teniendo en cuenta las dis* v 
posiciones anteriormente citadas y las j  
ampliaciones consiguientes y modifi-N 
caciones que conllevan los nuevos ser- : 
vicios y la práctica de su aplicación, 
y redactar también un Reglamento ge
neral de procedimiento administrativo 
forestal que c o n s R r m g  verdadera



Gaceta de Madrid.—Núm. 85 26 Marzo 1931 1653
Ley rituaria en que se condensen y 
abarquen todos los servicios del Ramo 
de Montes.

La citada Comisión deberá, sin pre
mura pei'judicial para el buen desem
peño de su cometido, pero sí con la 
necesaria actividad, dar cima a sil tra
bajo en el plazo más breve posible para 
poder someter a las Cortes, previo estu
dio por este Ministerio , y ¡demás trá
mites legales, los proyectos formula
dos, y para darle garantía de estabili
dad estará formada por funcionarios 
públicos afectos a este Ministerio y 
especializados en la materia.

En virtud de cuanto queda expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Que se nombre una Comisión 

técnica encargada de redactar en el pla
zo más breve posible dos proyectos de 
Ley que constituyan: el primero, la 
fundamental del Ramo de Montes o 
Código forestal, y el segundo, el Re
glamento para su aplicación o Ley ri- 
tuaria del Ramo, la cual estará integra
da por los Ingenieros Jefes de Montes: 
don Tomás de Villanueva y Aldaz, 
agregado a la sección tercera del Con
sejo forestal; don Adolfo Balda de To
rre, Jefe de la Sección de Montes de 
este Ministerio; don Octaviano Griñán 
y Gómez, Jefe del Negociado de Defen
sa de la Propiedad forestal de este 
Ministerio y Abogado, y don Eladio 
Romero Bohórqu-ez, Profesor de Dere
cho y Legislación de la Escuela Espe
cial del Ramo, y por el Abogado del 
Estado afecto a la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio que designe el Jefe de 
la misma.

2.° Que por la Dirección ge^ral del 
Ramo se ‘dicten las instrucciones ne
cesarias, tomándose los acuerdos per
tinentes y las medidas que procedan, 
dando las facilidades y ¡medios posibles 
para que la citada Comisión pueda 
cumplir debidamente su cometido

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.—-Dios 
guarde a V. I. muchos años.-—Madrid, 
21 de Marzo de 193Í,

CIERVA
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

M I NISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION 

REALES ORDENES

 Núm. 460. 
Ilmo. Señor: Vista la instancia de don 

! Redoro' Lozano Lozano, en solicitud de
que en L> *jmesivo se entiendan con él

las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 

0a la casa barata número 36 del proyec
to aprobado a “El Hogar de los Fun
cionarios de Seguridad” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Zaragoza a 5 de noviembre de 1930 
ante don José Diez del Corral y Bra
vo, bajo el número 1.502 dé su protoco
lo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Zaragoza:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
20 de Septiembre de 1928 ante D. Ra
fael López de Haro asciende a 13.386,37 
pesetaús, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de^a cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Teodoro 
Lozano y Lozano la casa barata y su te
rreno, número 36 del proyecto apro
bado a “El Hogar de los Funcionarios 
de Seguridad” , que es la finca número 
15.458 del Registro de la propiedad de 
Zaragoza, tomo 1.317, libro 441 de la 
Sección 2.a, folio 93, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 50 
años, a contar desde el 5 de Noviem
bre de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

De Real orden y por delegación ex

presa lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Mpdrid, 23. de Mar
zo de 1931.

m COLOM
Señor Director general de Acción 

Social

Núm. 401, 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Minaya Rojo, en solicitud de 
que en 3o sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro -deí^apital del 
préstamo del Estado correspondiente o 
la casa barata número 5 del proyecto 
aprobado a “El Hogar de los Funcio
narios de Seguridad” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Zaragoza, a 5 de Noviembre de 1930, 
ante don José Diez del Corral y Bravo, 
bajo el número 1.505 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Zaragoza:

Considerando que con arreglo a h. 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio d̂ j la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y «según escri
tura de 20 de Septiembre de 1928, ante 
don Rafael López de Haro, asciende a 
12.359,44 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las cas-as baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo ló  del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; 1 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a don Antonio 
Minaya Rojo la casa barata y su térro* 
no, número 5 del proyecto aprobado 
a “El Hogar de los Funcionarios de 
Seguridad”, que es la finad número 
15.426 del Registro de la propiedad de 
Zaragoza, tomo 1.314, libro 440 de la 
sección segunda, folio 182, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos Ids plaaos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al
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Estado, Provincia y Municipio, a los 
Efectos del Real decreto-ley de 19 de 
f)ctubre de 1924, sin que durante ei 
plazo «de 50 años, a contar desde el 5 
¡de Noviembre de 1900, pueda la finca 

~*¿er transmitida a título distinto del de 
^•herencia o donación ai heredero «a 
^guien corresponda el derecho de suce
s ió n , según las re$as y las condiciones 
f'establecidas en el citado decreto-ley, 
^correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
$i procediere.
í De Real orden y por delegación ex
presa, lo digo a V. I, para su conocí- 
paiento y «demás efectos» Dios guarde 

Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
arzo de 1931,

M. C0LGM 
Señor. Director general de Acción So

cial. ' • *

Núm. 462 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D , g.) se 

■ «ha servido disponer que se admita a don 
pésar Madariaga ia dimisión que ha pre
sentado del cargo de Inspector Jefe de 
Formación Profesional, dándole las gra
cias por el celo que ha demostrado en 
'm. desempeño, y que, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 17 del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1930 se en
comiende dicho cargo al Jefe de Ad
ministración del Cuerpo técnico admi- 
insirativo de este Ministerio ,doii Juan 
Relinque Esparragóla, actual Subdirec
tor general de Trabajo,

Lo que de Real orden comunico a 
y. L para su conocimiento y efectos,-- 
Dios guarde a V. L muchos años.—Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

. MAURA
geñor Director general de Trabajo.

Núm. 463
Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (q, D, g.) se 

Jfia servido disponer que la Organi
zación Corporativa en la provincia 

de Huelva, quede constituida en la 
Sorma siguiente» con las Mesas que asi
mismo se menciona :
Coinii¿* át hcciuslrm Eolclcm p do

me r ció en general.
# Presidente: D. Rafael Yáñez Rar- 

¿fcuevo.
Yicepresidente: íh Luís Losada y 

- Drtiz de Zárate.
| Secretario: D. Antonio Águilar.

Comités de Pesca y Artes Gráficas.
Presidente: D. Miguel Revira Malé.
yicepresidente: D. Misad Martin 

ÍBolaños.
’ Secretario :̂ D. Luis Losa da Vázquez, 

Comité de hn ncría.

Con Mesav igual a. u en la actua- 
( Si dad lo rige.

Lo que de Real orden digo a "V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 4 6 4  
IIlmo. Sr,: Por Real orden de 11 de 

Enero del presente año se dispuso que 
quedara constituido en Madrid un Co
mité paritario interlocal comprensivo 
de la totalidad de las actividades que 
integran el ramo de la construción, 
fundiendo «en él el Comité de Alb-añi- 
lería y la Sección de Gal, Yeso y Ce
mento, que hasta entonces venían fun
cionando con carácter auto nomo, e in
corporando especialidades profesiona
les que no lo estaban, netamente rela
cionadas con las industrias de que se 
trata. Se establecía la consiguiente pon
derada representación patronal y obre
ra, en razón a la importancia de los res
pectivos oficios, asignándose al de alba- 
ñilería tres vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en «cada clase.

Reunido el píen# del Comité de la 
Edificación en 22 de Febrero pasado, 
se estimó unánimemente de necesidad 
solicitar de este Ministerio una infor
mación entre las Sociedades interesa
das en el oficio de la albañilería acer
ca de cómo deberá en lo sucesivo des
envolverse todo lo relacionado con el 
citado oficio, teniendo en cuenta que 
en Madrid hay más de 20.000 del ra
mo y de 400 a 500 patronos, que pro
porcionan un con tinges te de reclama
ciones diarias ai Comité que convie
ne tener presente al resolver en su día 
por la Superioridad,

El Comité de Albañilería, por su par
te, acordó también solicitar la infor
mación que se cita,

Atendiendo a que es una realidad 
innegable la imporíancia numérica del 
oficio de la albañilería en ia Jurisdic- 
ción que* el Comité abarca, importan
cia de la que ha de derivarse ei corre- ¡ 
lativo número de asuntos en que el | 
Comité ha de entender, y oído el in- i 
forme de las Sociedades patronales y \ 
obreras en ello interesadas,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido 
«disponer que dentro del Comité parí- : 
tario interlocal de Industrias de la 
Construcción quede constituida una 
Sección independiente, que se deno
minará de Albañilería, formada por 
siete vocales patronos efectivos y aná
logo número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, desempeñando di
chos cargos las mismas personas que 
venían ejerciéndolos en el primitivo 
Comité de Albañilería.

De Real orden lo digo & V, I. para :

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a AL L muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 465. 
Ilmo. .Señor: Vista la instancia que  

por conducto del Director de la 'Es
cuela* Superior del Trabajo de Jaén, 
eleva el Profesor especial de “ Higiene 
industrial y Educación Física*' de dicho 
Centro «docente,, don Eduardo Buisán 
Pellicer, en solicitud -de que se le con
ceda la excedencia, en el expresado 
cargo, y caso de no poder ser esto po
sible se le admita la renuncia del 
mismo.

Considerando, que por este Ministe
rio se ha declarado repetidas veces, al 
resolver instancias idénticas a la formu
lada por ei señor Buisán Pellicer, que 
a los Profesores especiales de “ Fran
cés” , “ inglés” e “Higiene industrial y 
Educación Física” , no se les puede con
ceder el pase a la mencionada situación 
de excedencia voluntaria, por no con
currir en esta clase de Profesores los 
requisitos que se exigen en la legis
lación que rige la materia mi están com
prendidos en disposiciones reguladoras 
de Escalafones y reingreso en el ser
vicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición de exce
dencia que en su instancia formula el 
Profesor especial de “Higiene indus
trial y Educación Física” de la Escuela 
Superior dei Trabajo de Jaén, don. 
Eduardo Bixisán Pellicer admitiéndose
le, en m  consecuencia, la renuncia del 
expresado cargo.

Be Rea! orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1931.

MAURA • 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Nüm, 103. 

Ilmo. Sr,: Redactado por el Conse
jo Agronómico el Reglamento para su 
régimen interior, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 17 dei 
Real decreto de 17 de Enero úbano, 
reorganizando dicho Consejo,

S. M. ei R ey  (q. D. g.), se ha servido 
prestarle su aprobación y disponer 
que se publique en la G a ceta  de Ma
d e j o  a continuación d e  esta Pieal c»*- 
de**.
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r De Real orden se lo participo a
¡V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. .m uch-'S 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1031.

BÜGALLAL 
Señor Director general de Agricultura.

Reglamento para e! régimen del Con
sejo Agronómico,

TÍTULO PRIMERO

CONSTITUCION DEL CONSEJO AGRONO
MICO

CAPÍTULO PRIMERO
CONSTITUCION DEL CONSEJO

Art, 1.®—El Consejo Agronómico es 
el Organismo Superior consultivo e 
Inspector de todos los servicios agro
nómicos nacionales. Tendrá su resi
dencia e n  Madrid y estará compuesto 
por los Ingenieros Agrónomos en ser- 
.vicio activo de las tres primeras cla- 

•!'ses del Escalafón del Cuerpo, desig- 
!' ¡nados en la forma prevenida en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, El 
número de miembros de! Consejo que 
podrá aumentarse según las necesída- 

. des de los servicios y los preceptos 
de la Ley de Presupuestos, será de 16;

• uno de ellos será el Presidente del 
Consejo, otros tres Presidentes de 
Sección, Inspectores generales, y los 
restantes, ^Consejeros Inspectores ge
neralas, y todos gozarán de los dere
chos y preeminencias de Jefes Supe
riores de Administración Civil,

Art. 2,"—Todos los cargos del Con
sejo Agronómico serán incompatibles 
con el desempeño de todo otro cargo 
o función asignada al Cuerpo de In
genieros Agrónomos, no considerán
dose comprendidas en esta ineomp-a- 

; tibilidád las Comisiones del servicio 
de carácter transitorio y eventual que 
se confieran de Real orden.

A rt 3.®—El Presidente del Consejo 
i; Agronómico será designado por el 
r Ministro entre los Inspectores genera

les del Cuerpo existen tes al producir
se la vacante.
> En ausencia o enfermedad del Pre

sidente, le sustituirá el Presidente de 
la Sección o el Consejero más anti
guo.

Serán Presidentes de Sección, los 
^Inspectores generales que a excepción 

del Presidente -del Consejo ocupen los 
primeros números del Escalafón del 
servicio activo del Cuerpo,

: A rt 4.°—El Consejo Agronómico
tendrá im  Secretario general, íngenie- 

-v ro Jefe de prim era clase del Cuerpo 
f  de Ingenieros Agrónomos, con voz en 
§/2as Sesiones, pero sin voto, y tres la -  
y gteiikros Secretarios de Sección y de- 
gm ás personal que se fija en este Re- 
iJ glanienlo y se consigne en la Ley de 
V Presupuestos,.
A Los Secretarlos de Sección serán 

Ingenieros del Cuerpo, con voz, pero 
pin voto, en las Secciones.

Del Secretario general dependerá el 
¡personal de Secretaría,

Prestará servicio en el Consejo 
.Agronómico, el personal de Ingcnie- 

-■ ¡ros y Ayudantes y demás funcionarios 
*que en la Lev de Presupuestos ^  de
termine

Art. 5.®—Los Ingenieros a quienes 
corresponda desempeñar el cargo de 
Vocal de dicho Consejo y no lo acep
tasen, pasarán a la situación de su
pernumerarios.

Art. 8.°—El- Consejo actuará cu ple
no o reunido en Secciones.

CAPITULO II 

PLENO

Art. Id —Constituirá el Pleno:
El Presidente del Consejo, los de 

las Secciones y los Consejeros, con el 
Secretario general.

Art. S.®---Coresponde ni Consejo en 
• Pleno, cntefi-der y deliberar sobre ro

dos los asuntos que se enumeran en 
el Titulo 2.® de este Reglamento y 
que hayan sido previamente informa
dos por las Secciones.

Art. 9.°—--El Pleno . del Consejo se 
reunirá cuando haya asuntos pendien
tes, una vez cada semana, y además 
cuantas veces lo estime necesario el 
Presidente, o por la .propuesta de tres 
Inspectores generales .por lo menos, 
formulada al Presidente del Consejo, 
en cuyo nombre convocará a Sesión 
el Secretario genera!, •consignando en 
los avisos de citación los asuntos que 
¡se hayan de trabar.

'Para celebrar Sesión, deberán asis
tir más de la mitad del número de 
Inspectores generales que oficialmen
te se encuentran en Madrid.

Art. 10.—.Presidirá la Sesión el Pre
sidente del Consejo; en .su  ausencia, 
el. Presidente de Sección de mayor 
antigüedad".en el Escalafón del Cuer
po y en defecto de éstos* el Consejero 
más antiguo, . *

El Secretario general será suplido 
eii su ausencia por d  Secretario de 
Sección más antiguo en el Escalafón, 
y a falta de éstos, por el Consejero 
más moderno de los que asistan a la 
Sesión.

A rt 11. Abierta la Sesión por el 
Presidente, d  Secretario dará lectura 
del acta de la anterior, en cuyo texto 
constarán, así como en el margen, los 
nombres de los Inspectores generales 
que asistieron a la reunión correspon
diente y a la relación, en términos pre
cisos, de los asuntos tratados en la Se
sión, consignando los acuerdos adop
tados, con * expresión del sentido en 
que hubiera votado cada vocal, cuando 
las votaciones fuesen nominales,

Art- 12. No se permitirá discusión 
sobra el acta sino para, aclarar los tér
minos en que se halle redactada y rec
tificarlos en su caso, si lo decide la 
mayoría de los Inspectores generales 
que concurrieron ai acuerdo; erreims- 
tancia ésta que se liará constar en el 
acta de la Sesión que se esta comen
zando.

Art. 13. Aprobada el acta, el Secre
tarlo dará cuenta del índice y asun
tos recibidos desde la Sesión última, 
dándose lectura íntegra de las que los 
vocales deseen conocer.

Art. 14. Enterado el Consejo del 
despacho ordinario, se entrará en el 
orden del día-, y el Secretario dará 
cuenta, con la pr el ación que corres
ponda o que acuerde la Presidencia, 
de los informes, ponencias, dictáme
nes y mociones que estén en turno y  
que Layan sido presentados por Lis 
Secciones 0 ^onencim  especiales. .

Art. 15. Los Presidentes de Sección^ 
o Comisión y los Consejeros, deberán' 
entregar en Secretaria, -el día anterior/! 
al de la Sesión, lo más tarde, los in-j 
formes, ponencias y dictámenes de los 
asuntos que tenga en estudio, así corno 
de las mociones o proposiciones que 
suscribieran, formulados con todo de
talle. terminando en conclusiones con
cretas. ^

Art. 10. Los asuntos puestos a dis
cusión, serán objeto de debate hasta; 
que se-declaren suficientemente diseiL 
ti dos por la Presidencia.

En el orden de la discusión se seguL 
rán las reglas de uso corriente y ge* 
n eral mente adoptadas por las Corpo
raciones análogas ¡en la forma que crea 
más oportuna la Presidencia.

Art. 17. Los proyectos de dictamen 
puestos a discusión en el Pleno, queda
rán pendientes para estudio hasta la 
Sesión inmediata, cuando algún Vocal 
lo reclame así. Podrán los Vocales en 
este intervalo redactar enmiendas, que 
presentarán por escrito a la Ponencia 
antes de la Sesión. Si aquélla las acep
tase Jas incorporará a su dictamen, 
modificándolo en consecuencia y pre
sentándolo de nuevo para que pueda 
discutirse*

Si la ponencia no aceptase las en
miendas, podrán sus autores prese litar
las al Pleno durante la discusión, y 
serán puestas a votación antes del pro-' 
yecto de dictamen. '

Los proyectos de «dictamen que el 
Pleno no apruebe, se someterán $ míe* 
va ponencia, designada por el Presi
dente, formada indistintamente poé 
Presidentes de Sección o Consejeros; y 
si tampoco fuese aprobada, serán kai 
dos remitidas a resolución superior^ 
dando el Presidente las explicaciones 
que estime necesarias para la mejor,; 
inteligencia del asunto.

El Pleno acordará, por mayoría déf 
yol os, en votaciones nominales y sólo 
se perm itirán abstenciones, cuando; 
sean explicadas por el Vocal corres-í 
pendiente ¡y aceptadas por el Pleno** 
Cuando se trate de asuntos de perso^ 
nal, se podrá .proceder a votación se* 
creta si el Pleno así lo acuerda.

Los Inspectores generales que voteif 
en contra de un dictamen acordadí 
por la mayoría, podrán presentar “Vot 
to particu la r ', anunciándolo al tcrmP 
har la votación, para leerlo precisa-; 
mente en la misma Sesión o en la ia4 
mediata.

En los casos de empate se repetirá
la rotación en la Sesión siguienfe* y 
s:i en ella se reprodujese aquél, decidi
rá, desde luego, el Presidente con voi^ 
de calidad.

El Presidente intervendrá en las dbv 
•emwnes cuando lo «estime necesaria 
para dirigirlas. En las casos queqm crf 
lomar porte activa en ellas, dejará 1 
Presidencia al Presidente de Seeciói 
o a! Consejero de mayor antigüedat 
entre ios presentes, quien le sustituir; 
para dirigir Ja discusión, volviendo é 
Presidente a aquélla para la direcciódl 
de ios debates al term inar su interven* 
clon en los mismos, como Vocal o al 
suspenderse la discusión que motiví 
dicho cambio.

A r t/18. No obstante lo que prerie* 
n.e el articulo, anterior, podrá el Prest* 
denle someter a la deliberación direc
ta riel Pleno, los asuntos que por su 
Índole especial no requieran prepara
ción por ponencia previa
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Antes de levantar la sesión, el Pre
sidente autorizará el tiempo que Juz
gue oportuno a ruegos y preguntas Jor
naladas por los Vocales del Consejo,

CAPITULO III

SECCIONES

Alt. 19. Para el despacho de los 
asuntos en que haya de entender el 
Consejo, se dividirá éste en tres Sec
ciones o en las que se consigne en la 
Ley de Presupuestos.

Los asuntos se distribuirán, por aho
ra, en la siguiente forma:

Prinfera Sección
Servicios de las Secciones Agronó

m icas provinciales; Estadísticas Agrí
colas; Plagas del Campo y Estaciones 
de Fitopatología Agrícola; Estableci
mientos de enseñanzas agrícolas; Cále- 
Ira ambulante.

Segunda Sección
Granjas y Escuelas de Capataces 

Agrícolas; Estaciones Agropecuarias, 
de Arboricultura y Fruticultura, de 
Horticultura y Escuelas da Jardinería, 
de Estudios de aplicación del riego y 
de Agricultura Meridional; Campos de 
demostración.

Tercera Sección
Estaciones de Viticultura y Enología, 

; Ampelográficas, Sidreras, de Olivicul
tura y Elayotecnia, Sericícolas, Indus
trias Zoógenas y Arroceras; Estableci
mientos no comprendidos en las Sec
ciones prim era y segunda; Asuntos ge

nerales.
Art. 20. Al Presidente del Consejo 

corresponde adscribir a  cada una de 
las Secciones, a los Consejeros y  los 
Secretarios de Sección, dando cuenta 
a  la Dirección general de Agricultura 
de esta distribución y de las mo di li
ciones que en la misma introduzcan 
cuando haya lugar a ello.

Los Presidentes de Sección serán 
adscritos ¿ cada una de ellas por Real 
orden.

Puede un mismo Consejero form ar 
parte  de más de una Sección o comi
sión tespécial.

Art. 21. A cada una de las Seccio
nes podrá agregarse temporalmente el 
Inspector de la Región a quien corres
ponda el asunto objeto de estudio, si 
¡asi lo acuerda el Presidente del Con
sejo o de la Sección respectiva.

Art. 22. Los asuntos pasarán a las 
Secciones correspondientes y éstas los 
devolverán con su dictamen al Conse
jo, para su estudio y acuerdo por el 
Pleno del mismo.

Art. 23. Las Secciones actuarán, re
uniéndose cuando haya asuntos pen
dientes, una vez por semana y cuantas 
veces fuera necesario, en los días y 
hf>ras y con el índice y orden de tra
b a jo s  que determinen los Presidentes 
respectivos, previo acuerdo de éstos 
c^n el del Consejo, para que no sean 
incompatibles las reuniones del Pleno, 
Se ¿clones y Comisiones especiales.

para celebrar Sesión deberán asistir 
i?*:ás de la mitad del número de Inspec
toras generales adscritos a la Sección 
respectiva, que oficialmente s¡e encuen- 
Iren en Madrid.

Aid. 24, Presidirá las Sesiones de 
las Secciones, el Presidente de la Sec
ción correspondiente, y, en su ausen
cia, el Consejero má-s antiguo de ellas. 
En caso de no asistencia del Secreta

rio de uña Sección, liará sus ^ c e s  el ? 
de otra Sección, y si alguno de ellos > 
no se hallase presente, el Consejero 
más moderno de les que asistan a la ) 
Sesión.

Art. 25. Las Secciones deliberarán j 
sobre proyectos de ponencia o dicta
men redactados y suscritos por los 
Consejeros que el Presidente del Con
sejo o de la Sección respectiva hayan 
designado.

En general, regirán para las Sesiones 
de las Secciones las mismas reglas es
tablecidas para ¡el Pleno.

Los Presidentes de las Secciones no 
tendrán voto de calidad y podrán 
intervenir en las discusiones sin de
jar de presidirlas.

TITULO SEGUNDO

FUNCIONES BEL CONSEJO

CAPITULO PRIMERO |
CONSULTAS Y PROPUESTAS

Art. 26. Incumbe al Consejo.
a) Inform ar los expedientes de ca

rácter técnico agronómico, de econo.- 
mía agraria y agro-sociales que con 
teste fin se sirva enviar el Gobierno, el 
Ministro de Economía y el Director ge
neral de Agricultura, y en general, to
dos aquellos en que sea preceptivo, 
según Leyes y Reglamentos, el dicta
men del Consejo Agronómico.

b). Inform ar en todo caso, los ex
pedientes de creación o reforma de 
servicios o pecuarios, de higiene y sa
nidad rural y los de recompensas o 
responsabilidades de que puedan ser 
objeto los funcionarios de los Cuerpos 
de Ingenieros Agronómos y de Ayu
dantes del Servicio Agronómico.

<c). Elevar al D irector general de 
Agricultura y al Ministro, por conduc
to de la Dirección general, las mocio
nes de su iniciativa que crea conve
nientes en pro de la agricultura nacio
nal, las relativas a creación y desen
volvimiento de los servicios técnicos 
agronómicos nacionales y las de corre
lación de estos servicios con los simi
lares o análogos de otros organismos 
de la Administración pública.

d) Inform ar ¡todos los expedientes 
de carácter agrario que deban some
terse luego al dictamen del Consejo de 
Estado.

Art. 27. Las mociones para formu
la r propuestas habrán de ser presenta
das al Pleno por una Sección o por 
tres Inspectores generales y únicamen
te serán elevadas a resolución de la Su
perioridad, cuando tengan en aquél 
mayoría absoluta de votos del total 
de los Vocales que lo constituyen, no 
agregándose a ellas “votos particula
res", sino en ¡el caso de ser suscrito 
alguno por todos los Inspectores gene
rales que no hayan aprobado la mo
ción.

Art. 28.—Los Vocales del Consejo, 
cuando lo juzguen necesario para 
com pletar los datos consignados en 
el expediente o para el esclarecimien
to de los asuntos en que sean ponen
tes, podrán realizar visitas especia
les a los servicios de que se trate, pre
via propuesta de la Sección respecti
va, la conformidad del Presidente 
del Consejo y la aprobación de la 
Dirección General de Agricultura.

CAPITULO II

FACULTALES  INSPECTORES

Art. 29.—En el Consejo Agronómico 
radica la función inspectora de iodos 
los servicios agronómicos encomen
dados a la Dirección. General de Agri
cultura.

Dicha función in-speetera alcanzará 
a tocios los servicios oficiales que lle
ven a cabo los funcionarios de los 
Cuerpos de la técnica agraria, sin ex
cepción, ya sean centrales o provin
ciales.

Art. 30.—Los Presidentes del Con
sejo y de Sección estarán exceptuados 
del .servicio ordinario de inspección, 
a'fin. de que puedan atender perma
nentemente a los especiales de m  car
go, salvo los casos en que por insufi
ciencia de número de los Consejeros 
o por motivos especiales tengan los 
de Sección que encargarse temporal
mente de -algunos que sean compati
bles con los propios de su presiden
cia.

Art. 31.—La inspección de los di
versos servicios se efectuará por los 
Consejeros Inspectores generales.

La inspección normal y regular de 
los servicios será por regiones y obli
ga a los inspectores a girar dos visi
tas al año, por lo menos, a tocios los 
de cada una de ellos; se establecerá 
su continuidad por escrito entre los 
Jefes de dichos servicios y el Inspec
tor, para que éste conozca al día la 
m archa de los trabajos.

Art. 32.—-Además de la inspección 
ordinaria y regular, la Dirección Ge
neral de Agricultura designará los 
Inspectores generales a quienes quie
ra  confiar otras especiales o extraor
dinarias, o la instrucción de expe
dientes al personal.

Art. 33.—En todos los casos y con 
la debida antelación, se someterá la 
propuesta de plan de salidas a la 
aprobación de la Dirección General; 
al ¡regreso, los Inspectores darán 
cuenta al Pleno del Consejo de la 
inspección practicada, de las cuestio
nes presentadas y resoluciones pro
puestas, las cuales habrán de ser dis
cutidas y votadas para form ar un.cri
terio aplicable a casos ulteriores se
mejantes, elevando el acuerdo al Di
rector General de Agricultura.

Art. 34.—Las visitas de inspección 
se combinarán de manera que quede 
en Madrid suficiente número de Vo
cales para que puedan celebrarse las 
Sesiones, pudiendo exceptuarse los 
casos de urgencia en el servicio.

Art. 35.—Para los efectos de la ins
pección y con el fin de distribuir 
convenientemente los trabajos, se  for
m arán con las regiones en que para 
el servicio agronómico se considera 
dividida España, tantos grupos como 
Consejeros Inspectores generales for
men parte del Consejo Ágronómico.

El Consejo Agronómico' designará 
la región o grupo de regiones q u e  se 
asigne a cada Consejero Inspector ge
neral, dando cuenta de dicha designa
ción a la Dirección Generát de Ag;-i- 
¡cultura.
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t i t u l o  t e r c e r o

Pr e sid e n c ia  d el  c o n se jo  y  de l a s  se c 
Ciones y  c o n se je r o s  in sp e c t o r e s

GENERALES

CAPITULO PRIMERO

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO AGRONO
MICO

Art. 36.— El P residen te del Consejo 
jes Je fe  de los P residen tes de Sección, 
¡Consejeros, Secretarios, Ayudantes, 
¡Auxiliares y  dem ás person al afecto al 
servicio  del Consejo. '

Tiene la  represen tación  del Conse
jo en todos los actos de re lación  con 
otras dependencias o entidades.

A sim ism o  tiene e l ca rác te r p rop io  
de Je fe  del Cuerpo de Ingenieros  
A g ró n o m o s , del de A yudantes, y  de 
las dependencias todas correspon
dientes al S e rv ic io  A gronóm ico.

Art. 37.—-Corresponde al P residen
te del C onsejo :

1.° A cord ar ios días en que se han  
de celebrar las Sesiones o rd in a rias  y  
extrnordinarias del P leno del Conse
jo, lijando el o rd en  del dí¡a.

2*  P res id ir  las Sesiones del Pleno  
del Consejo, d ir ig ir  sus discusiones, 
señalar el ord en  de estas, suspender- 
lías o darlas p o r term inadas.

3.° D istribu ir o decretar a ponen
cias los asuntos que no lo hubiesen si
do por í¿i S u p erio rid ad .

4.‘; Cuidar del exacto cum plim iento  
de este Reglam ento, así como de acti
var el despacho de los asuntos que co
rrespondan ai P leno o a las Secciones, 
ejerciendo sobre éstas los actos de ins
pección que juzgue necesarios.

5.° L levar la firm a del Consejo, au
torizar con el Secre tario  G eneral las 
actas del P leno o ¡a las Secciones,, 
actas del P leno así como de los do
cumentos que se deriven  de los acuer
dos que aquel adopte, y  e levar a la  Su
perioridad los dictám enes y  acuerdos 
aprobados.

6.° C ursar con su inform e las ins
tancias que eleven  a la  su perio ridad  
los Presidentes de Sección, Conseje
ros, Secretarios y  dar posesión de sus 
cargos a todos ellos.

7.° C ursar asim ism o las instancias  
de ios demás fu ncion arios, autorizan
do los in form es que acerca  de ellas 
emita el Secre tario  general, o hacien 
do las observaciones que estim e op r
imías.

8.° A d scrib ir a cada una de las Sec- 
cines, a los Secretarios de Sección, 
dando cuenta a la D irección  G eneral 
de Agricultura de esta d istribución y  
de las m odificaciones que en la  m is
ma introduzca, cuando h aya lugar a 
ello.

9.° R esolver, oyendo a los P res i
dentes dé Sección  o a l P leno, según 
los casos, las dudas, que ofrezca  la  
aplicación de este Reglam ento, dando  
cuenta a la S u p erio rid ad  en los casos 
ue im portancia.

10. im poner al personal afecto al 
Consejo^ o p ro p on er conform e ¡a las  
disposiciones vigentes las correecio -

responsabilidades que procedan.
H . Todas las a tribuciones que le 

«sten conferidas p o r disposiciones es
peciales.
* ^ rb  38. En ausencia o enferm edad  

uei Presidente del Consejo, le  sustitu i

rá  el P residente de Sección de m ayor 
antigüedad en el Cuerpo y  en defecto  
de éstos, el Consejero más antiguo.

CAPITULO II

de  lo s  P re sid e n t e s  de S e c c ió n .

Art. 39. Corresponden a los P res i
dentes de Sección, en las suyas res
pectivas, deberes y  a tribuciones aná
logos a ios del P residente del Consejo.

Especialm ente es de su incum bencia, 
designar ponentes entre los Vocales de 
su Sección para  los asuntos en que ha
yan  éstas de in fo rm ar y  fo rm u lar p o r  
sí mismos las ponencias que po r la  ín 
dole de ellas y  m ejor conveniencia  de 
la  d istrib u ción  y  m archa de los tra 
bajos, juzguen convenien te tom ar a su 
cargo.

A rt. 40. Los Presidentes de Sección  
co n cu rrirá n  a las reuniones del Pleno, 
Secciones, com isiones y  demás actos 
a que sean convocados, y  si po r cual
quier causa dejasen de co n cu rrir, lo  
com unicarán con la ^anticipación po
sible al Presidente del Consejo, tra 
tándose del Pleno, y  al Vocal más an 
tiguo de la Sección para los efectos de 
la sustitución de funciones.

Art. 41. Form ularán  p o r escrito  con  
todo detalle, ícH\min¡anda en conclusio
nes concretas, sus m ociones, dictám e
nes o ponencias referen tes  a los asun
tos que tengan en estudio ; y  los que 
fu eren  nom brados para  com isiones o 
visitas de inspección fuera  de M adrid, 
deberán entregar (antes que su salida, 
los in form es o ponencias que se les hu
biere encom endado. Si la salida  fuere  
urgente, devolverán  los asuntos o ex
pedientes a las S ecretarías en la fo r
ma. que disponga el P residen te del 
Consejo,

Art. 42. En casos de ausencia o en
ferm e dad sustitu irá  al P residen te de 
Sección o com isión, el Vocal de la  m is
ma de más antigüedad en el Cuerpo.

CAPITULO III

DE LOS CONSEJEROS, INSPECTORES GENE
RALES

A rt. 43* Los Consejeros inspectores  
G enerales, co n cu rrirán  a las Secciones  
del P leno, Secciones, Comisiones y  de
más actos a que sean convocados, y  si 
por cualquier causa dejasen de asistir 
lo comunicarán con la anticipación po
sible a l P residente del Consejo o al de 
la Sección o Comisión, según los casos 

A rt. 44. Form ularán por escrito cor 
todo detalle, terminando en conclusio
nes concretas, sus mociones, dictáme 
nes o ponencias referentes a los asan  
tos que tengan a estudio; y  los qui 
fuesen nombrados para  comisiones o v i  
sitas de inspección fuera de M adrid, de
berán entregar antes de su salida, los 
inform es o ponencias que se les hubiese 
encomendado. Si la salida fuera u r
gente, devolverán los asuntos o expe
dientes a la Secretaría  correspondiente, 
en la form a que disponga el Presidente  
del Consejo o de la Sección respectiva.

A rt. 45. G irarán las visitas de Ins
pección y  desempeñarán las Comisiones 
que por la  Superioridad se les enco
miende, conform e a lo establecido en 
este Reglamento.

TITULO CUARTO 

SECRETARIA DEL CONSEJO AGRONÓMICO

CAPITULO PRIMERO

SECRETARIO GENERAL

A r i  46. Corresponde al Secretaria  
G eneral:

1.°. Convocar las Secciones del P le
no conform e lo ordene el Presidente.

2.°. L levar el libro de actas del P le
no, redactadas en la form a que p res
cribe este Reglam ento; este libro tendrá  
todas sus páginas selladas y  se hará  
constar como encabezamiento de la p r i
m era el número de fo lios de que se 
compone y  la fecha en que se pone er 
ejercicio.

3.°. F irm ar con e l Presidente las ac- 
tas de las Secciones del Pleno, así co
mo los acuerdos del Consejo.

4.°. O rganizar el trabajo de p repa
ración de expedientes y  d istribu irlos & 
las Secciones que el Presidente del Con
sejo haya desiignado, o entregarlos a 
las ponencias especiales cuando debai? 
pasar a ellas.

5.°. D iciar las m edidas  de régimen 
ríe servicio de la S e c re t a r í a ,  s e ñ a la r  con 
ia aprobación del P re s id en te  las horas  
ord inarias y  extraordinarias de Oficina, 
y  proponer al mismo la distribución de 
los trabajos de la Secretaría  General y  
de las Secciones.

6.°. A b rir toda la correspondencis  
oficial, tener a su cuidado el que por ei 
personal de Secretaría se deven con 
buen orden y  claridad los libros de 
Registros de Entrada y Salida de los do
cumentos, Indices, extractos de expe
dientes, copiadores, etc., y  se conser
ven clasificados y  extractados, seg'úr 
su naturaleza y  circunstancia de los 
asuntos, los inform es de los Vocales po
nentes, Secciones o Pleno, las minuta? 
de los dictámenes y  cuantos documentos 
hayan exigido el despacho de aquellos

7.°. Cuidar de la conservación de 
los libros de la B iblioteca y  docum entos 
del A rchivo, y  del orden del servicio  
en estas dependencias y en las dcmái 
del Consejo.

8.f>. Som eter a la aprobación del Pny  
sidente del Consejo, la inversión de leí 
créditos que fueren cobrados.

9.°. Proponer o im poner las opon  
tunas correcciones al personal subalter
no, que de las mismas se hiciera me
recedor.

A rt. 47. Del Secretario  General de
penderá la Secretaría y el personal d<f 
Secretarios de Sección, ingenieros, Ayu
dantes, A dm inistrativos y  Subalterno, 
afectos al Consejo. Tendrá voz pero no 
voto, en las deliberaciones del Con se* 
jo  en Pleno.

A rt. 48. En ausencias o enferm eda
des del Secretario General, hará su* 
veces el Secretario de Sección de más 

: antigüedad en el Escalafón del Cuerpo.

CAPITULO II

DE LOS SECRETARIOS DE SECCIÓN

A rt. 49. Los Secretarios de Sección 
tienen en su peculiar régimen y  se rv i
cio, atribuciones y  deberes análogos 9 
los del Secretario  General. Además de 
las Secciones que a cada uno de ellos sí 
les asigne, desempeñarán cuantos tra  
bajos se les encargue poc e l SecréP*-5* N



1658  26 Marzo 1931 Gaceta de Madrid.— Núm. 85

general para el despecho de los asun
tos. Se sustituirán; los. usuos; a los otros 
en caso de ausencia o enfermedad.

Art. 50. Uno de los Secretarios de 
Sección estará directamente encargado 
de la Biblioteca,, en donde se. guardarán 
catalogados los libros donados por los 
Centros oficiales y los particulares y 
cuantos se adquieran con fondos del 
Consejo.

! En el caso de que algún Presidente 
f e  Sección o? Consejero, necesitase para 
consulta sacar del local del Consejo al
gún libro o folleto*, lo. podrá efectuar 
previo? recibo.

Art., 51'. Los Secretarios de Sección 
y  personal de Secretaría-, Ingenieros,

, Ayudantes,. Administrativos, etc., ade
más de sus peculiares ocupaciones,;auxi
liarán a; los Presidentes de Sección y 
Consejeros, en aquellos trabajos-y asun
tos que. se les confíen.

CAPITULO' III

DE LOS AYUDANTES,. PERSONAL ADMINIS
TRATIVO' Y  SUBALTERNO DEL CONSEJO 

AGRONÓMICO

Art. 52. Los Ayudantes y el personal 
administrativo, realizarán los trábalos 
que, le sean encomendados por los In
genieros Secretarios.
• Art. 53. E l  personal subalterno' bajo 
la- dirección dél Conserje, atenderá los 
servicios inherentes a su cargo-, desem
peñándolos puntualmente. E l Conserje 
será responsable de la buena conser
vación del mobiliario y del material de 
oficina,

Madrid; 23 dé Febrero1 de IfifiL— 
P. A, del Pleno def Consejo, ei Seere- 
Üario>- General, L. González* Esteban-.—E l 
Presidente dél Consejo, Toso Vicente 
Arene.

Madrid (f dé- Marzo de* MJT.— E l Di- 
fecío r general,, ET Marqués de Rtiehena.

Nuire. 104,
V i s t a instancia de don Domingo 

Domingo Liso, Agente ejecutivo del 
Pósito- de Iznájar (Córdoba^, iiiferpo- 
iiiendb recurso á e  apelación contra 
resolución de la D irección General’ de 
Agricultura* de fecha; 9- de Septiem bre 
de* 1929= err cuanto--- dispuso qu© adm iti
do el pago al Pósito.,., hecho. p o r el 
Ayuntamiento, dél prim er plazo, a 
cuenta del concierto celebrado el. 1925, 
se suspendiese- el procedim iento eje
cutivo por los plazos restantes, siem 
pre que en el t érmi no de ocho días 
satisfaciese al Pósito e l segundo-- plazo, 
vencido a la sazón,  y al Agente e jecuti
vo el 15 por 100 de ambos .plazos;  en 
■cuya ins tanc i a soüciía el re curr ent e  
-se deje sin efecto el acuerdo referente 
•"a la suspensión del proc edi mi ent o,  y 
en su lugar se declare ruó procede
ré a nudar  el n r o c c f i m i e n f o  ejecut iva.  ¡ 
óncondo por el misino contra el f m ; 
t amiento de Iznájar ,  si dentro do i pm- : 
zo que se señale, no le sat is faciese  el 

;jnxnn-píp dfd 1-5 ñor 1 QQ «;obr-̂  fe-S' pese

tas 14.378,80 a que asciende el débito 
que motivé el. expe.áieiile etc apreniio : 

Resultando' que- por incum plim iento 
de concierto celebrado con el Ayunta
miento de Iznájar, la Sección Regional 
fie Pósitos libró certificación por dé
bito de 12.869,68 pesetas de principal, 
más 1.508,94 pesetas de interés al 
Agente ejecutivo don Domingo Dom in
go; Liso,, con objeto de incoar el proce
dimiento ejecutivo contra el citado 
Ayuntamiento,., e iniciado el procedi- 
mieiito, y cuando, ya se. le habían prac
ticado diversas diligencias*, se suspen
dió por* orden telegráfica del Patronato 
P rovincial1, según afirma e l  recurrente,,

. y* habiéndose, negado el. Ayuntamiento 
ejecutado a satisfacerle el 15 p o r .100 
del total débito, solicitó por instancia

■ de 14 -de Septiem bre de 1928, dirigí- 
; da al D irector General de Acción So

c ia l y Agranda, que “por quien corres
ponda” se le abone el 15 por 10# de 
pesetas 14.378',601 a que asciende el 
principal e intereses por los que sigue

: el procedim iento de apremio y los, gas
tos ocasionados en el p roced im iento: 

Resultando que la D irección de Agri
cultura en resolución de 9 de Septiem 
bre de* 192% ‘después de reconocer en 
el extracto de los hechos- que el Agen
te había cumplido-- con su deber y que 
la certificación que se le expidió esta
ba bien librada,, puesto,- que a su fecha 
kdo> habla* pagad®) e l Ayuotamienh© el 

p prim er plazo* falla que había' motiva
do Ib ejeueión,, acordó

1.° Admitir el pago hecho por el 
Ayunta-mientoi a; eusenfet-, del concierto.

: 2A' Suspender el procedim iento eje-
, ciitivo por los plazos restantes, siempre 

que el plazo de ocho dias satisfaga al 
Pósito el segim.d© plazo) que a la fecha 
había también vencido y al Agente el\

: 15, pem 100' da arabos, plazos:; y
3,° Que de1 no cum plir el Ayunta

miento de Iznájar con dichas cond icio
nes, reanudar el procedim ienla eje cu- 

' tívo por toda, la. cantidad,, ftmdamen- 
taml© esta resolución,- en qiie- b  D irec
ción,. eoiTí m : criterio  &  benlgm h;d y 
para no entorpecer lá vida municipal, 
viene suspendiendo en casos análogos -: 
eL cobro- de les- plazos no? vencidos a. 
cambio fiel pago. en. ilnm?. dé los. pla
zos vencidos y  ios derechos- del 
Agente:

Resultando que contra esta, resolu» 
rb 'm r M urada ¡J  i-Ro-rer/uio el diu 16*
de i mismo mes, Interpuso ante-- este Mi-- 
nh  ferio .recurso ‘de a p e lad o n que tuvo 
entrada con fecha 15 do Octubre,, según 
consta en la matriz orí recibo que se 
fe muu:g’ó,, si íden no seTegbfiro hasta
■ i ota 23 por no criar (.febidamenfer re- 
integrada, fundamentando su. recurso 
en que toda vez que se reconocía, en 
i? resolución fie que anclaba: enm mmm.

cumplido con su deber y que la certi
ficación base del procedim iento esta

ba bien expedida, no tenía fundamento 
el lim itar sus derechos al- 15 por i0fi 
de los plazos'pagados, sino que, por el 
contrario, estos derechos se extendían 
ai importe total del débi-toy conforme 
reconocía la Instrucción de 28 de 
Abril- de* 1(90# modificada por la basa 
12 del artículo 3;° del Real decreto de 
2? de* Marzo- fe* 19282

Resultando que Ia D irección de-Agri
cultura inform ó el recurso proponien
do su desestimación-, fundada en que se 
bahía presentad©; fuera fiel plazo- se
ñalada en el artículo 129 del Regla
mento dé 2 t  de Abril de 1923 (debió 
querer referirse al. de 27 de Abril)* y 
pasado, a la  Sección Central se propo
ne-la eMímacióii del* recurso y  por tja¡n- 
tay que se reconozca a don Domingo 
Domingo Liso, el derecho a percibir el 
15 por 10# del total importe fie la- cer
tificación: f e  descubiertos que asciende 
a pesetas lé.363,6-0 y -en el misino .sen
tid© favorable al. recurrente informa* la 
Asesoría Jua?ídk& de: este Ministerio:

Considerando en prim er término que 
la apelación debe ser estimada como 
interpuesta.-en plazo, puesto que la ins
tancia fué presentada el día 15, es de
cir, fi-enir© ée los tre in ta  días que de- _ 
term ina e l articulo 129- del Reglamento 
da 27 de Abril de 1925, según matriz 
del recibo que se le dio. ai irderesado, 
y la fa lta  da reintegro, produce tan sólo 
e l efecto de paralizar La tramitación de 
los documentos, pero no el de estimar
los como. no. presentaiíoa:

Corad d&rmdo» que- iinn vez: descarta- 
(1 a 1 a* c ws-ii-é a  pr c vi a a ni c rio r  y  e n te  n- ?- 
do en el- fondo del recurso;, el problema 
que. en. é l  se plantea es el referente 
a, la defermán ación de las atribuciones 
efe la  D irección General: de Agricultura, 
de la que dependen a cí n a ta  ente los ser- ; 
vicios., de. Pósitos, en arden a, la fija- 
<dém de los derechas qpe: conrasp©ncle 
p e rc ib ir  & los Agentes ejecutivos, por 
los expedientes dé apremio que incoen 
contra los deudores de aquellas lasti- 
tucio.ncs:

Considerando que el Real decretó 
de 1 de Enero de 1927, • Orgánico de 
ios. servir ios dé Pos i fes al tiempo, de 
in iciarse el procedí a i í enia* ©rigen del 
recurso, nfepnrfe en su artículo* 20>qu6 I 

Tos Ageme*; cfemfilvos i ec ib irán como’ J 
reíribu efea e l 15 por 100 del ifecu* j  
b fe ro  e:i •*: ¡n:er grado de. aprsniió
y  e l 10 por LOO en* e l segundo-, estable* 
c im o l1 r vt '■ ] párrafo segundo de su ar« 
L e d o  19 que, -a partir de s u .  vencimien- 

lo , p fe unos prxiiakT; satisfacerse* 
sin recaí í?o a :r in s  uentro de Ja pnrie- ^ 4 
ra d ecém  sirTieuto rj plazo ele la o!)li- 
gación, y de 110 ser c ubi artos en ese 
tá r tí 11.II o í IX c II r F ir á-u! «P* ̂  , ; i ^ameüt6
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en eT apremio del 10 por 100 sobre el 
total ¡debido, si se pagan en Ik decena 
inmediata posterior, y: del; 20 por 1,00 
si son pagados después de, ella, Y aña-, 
de eli artículo 26 que en los, casos de 
concierto, si a ello Hubiese lugar, se 
obligarán los Ayuntamientos con quie
nes: se concierte, a satisfacer la. canti
dad que se convenga, para: indemnizar 
a Ies Agentes el importe de los premios 
que tuvieran devengados o que pudie
ran tener derecho por. su intervención 
en los procedimientos de apremio in
coados para hacer efectivas- las deudas 
c o n el oradas; d e d ti cI é n do s e de e s tos ar- 
~ 'culos quedos Agentes ejecutivos, de los 
 ̂  ̂ dos íienemderecha a percibir siem- 

1" ? Ta participación que les correspon- 
•- \ '-r án el; artículo 20, en los- expe- 
l  antes de apremio que.incoen,..excep
to-que- sa lleve a electo-concierto, con 
los Ayuntamientos, eir cuyo, caso la 
Sección de Pósitos puede determinar 
eu las cláusulas del concierto la r.eíri- 

. budém ' y  forma de pago: •correspon
diente- a los Agentes:

dousiderando "que enf eF caso concre
to a que se reliare este recurso el proce
dimiento da; apremio: no &e suspendió 
por el otorgamiento de nuevo concier
to, sino tan sólo por criterio dé benig
nidad dé la ‘Dirección, que dando por 
bien hecho el. pago del primer plazo; y 
eoirla con dició ii de que se satisfacier e 
el segundo-—ya también vencido—y los 
derechos del Agente en cuanto a di
chos planos, acordó dicha suspensión. 
Y por tanto, al no verificarse; nuevo 
•■concierto, eoir los derechos de! Agenté, 
que,, según la misma. Dirección, cum
plió con . su deber, no- procede, mer- 
iBa-rlosv tenie-nda- gil cuenta, lo dispnes- 
to en e l arííetiiu- 1}39¿ de la Instrucción 
de Apremio dé í 800, según el que en 
ningún- caso. (se. refiere a. los de sus
pensión de procedimiento) podrá; pri
varse al ejecutor de- los. recargos, de 
las dietas-legítimamente devengadas,

S. M., el R e y  (q,. B. g.) ha tenido, a 
bien acceder a lo solicitado; por don 
Domingo Domingo Liso, Agente ejecu
tivo del Pósito de Tznájar, reconocien
do al mismo, ¡el derecho a percibir el 15 
por 100 de 14,37fi;60 pesetas a que as
ciende el principal e intereses por los 
que se siguió el procedimiento de 
apremio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años.— 
Madrid, 11 de Marzo de 1931.

P. D.
JOSE F. DE LEQÜERICA 

Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

D E  M I N I S T R O S

JUNTA CALIFICADORA DE. ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ENERO DE 1931

Oposiciones para escribiente y re
caudador de cédulas de, la Diputa
ción provincial de Burgos. 
Transcurrido el. plazo, prevenido en 

la propuesta provisional publicada en 
la Ga c e t a  del 8- de los* corrientes,, se 
estima la- reclamación dél; sargento. li
cenciado, Teófilo; Gñemes; Güemes, de 
veintiocho años de edad,, el; cual acre
ditó reunir las condiciones previstas 
en lh convocatoria,, con; cuya amplia
ción se declara definitiva dicha pro
puesta.
Opasiciones a Oficial tercero de l Ayun

tamiento de Burgos.
Transcurrido el plazo prevenido en 

la propuesta, provisional, publicada en 
la G a c e t a  del día 8 del mes acttial, sin 
que. se formulara reclamación alguna, 
se declara definitiva dicha proouesta.

Madrid, 25 de Marzo de. 1931.—El 
General Presidente, Agustín Luque.

Oposiciones a Oficiales terceros de la
Diputación provincial de Zaragoza.
Transcurrido el plaza prevenido en 

la propuesta provisional publicada, en 
la Ga c e t a  del 8 de los corrientes,, se 
estima la. reclamación del soldado; li
cenciado, Francisco? Goyena Sánvicen- 
te, de veintiocho años de edad; por 
haber acreditado reunir las condicio
nes previstas en la convocatoria, con 
cuya ampliación se: declara definitiva 
dicha propuesta.
Oposición para Oficiales terceros del 

Ayuntamiento de Zaragoza. 
Transcurrido el  plazo prevenido; en 

la* propuesta provisional publicada en 
la GaoetA' del¡ 8 dé los; corrientes, se 
estima la reclamación: del soldado li- 
cenciadój Francisco Goyena Sanvicen- 
téj de veintiocho años de edad, por 
haber acredita do reunir las condicio
nes previstas en la convocatoria, con 
cuya ampliación se declara, definitiva 
dicha propuestas *

Madrid, 25 de Marzo de 1931.—El 
General: Presidente, Agustín Luque.

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Ga c e t a  número 
40), dictado para aplicación del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan entre in
dividuos a quienes comprenden los 
beneficios que otorga dicho, Real, de
creto-ley.

PROVINCIA DE CACERES 
Ayuntamiento de Montánchez.

DESTINOS A PROVEER.

Una plaza de Oficial tercero mecanó
grafo, dotada con 1.368,75. péselas 
anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en la 

opoNoyuv lo solicitarán ñor ins5an

cla,. dehidamente reintegrada, cojí 
arreglo a lh léy dbl' Timbre; dirigid| 
al Excmo. Sr. Pbesidcnte dé esda Juni 
ta, dé bien do téner enteda en la? mis* 
ma antes del día 25) de Abril próxu 
mo; a

Serán condiciones; indispensiableü 
para tomar parte en lte oposición,, se| 
mayor dé' veinticuatro; unos: dé edad? y 
no exceder- de* cuarenth y seis,, acorné 
pañar certificado facultativo acreditad, 
tivo de no* padecer défecto físico $ 
certificado dé carencia de antecédete 
tes penales-, e ingresar en'el expresado 
Ayunta miento antes de; verifican loi 
ejercicios lh; cantidad de 1:5 pesetas er 
metálico, como derechos; de examen.

Las ejercicios" de oposición que: tete 
drán lugar en díchm Ayunitaiieixiop da 
rám principio; ah siguiente día. hábil! dÜ 
haber' transcurridos sesentay dbsdh la 
publicación dé este anuncio: en la Gto 
c e t a , y scrám dos-: el prime no teórico* 
que- consistirá? en contestar en el. plazo 
dé treinta minutos tees.- temas sacados 
a lá- suerte de los*: que; campo mar ej 
programa mínimo¡ aprobado* poir Real 
orden de 25 de Enero; de; 1826, (Gacéí 
tm- déP 28)q y  ei segundo; será? práctico; 
divididb em dos? partes, la; primena? en 
lá redacción: de un escrito• a máquin4¡ 
sobre la materia- que el Tribunal de
termine, y la segunda en la copia de] 
un escrito a máquina durante diez mi-q 
ñutos, para apreciar' este extremo.

PROVINCIA DE ORENSE 
Diputación provincial de  Orense.

D estino s  a  pr o v e e r .
Dos plazas de Oficiales tercer os, de di

cha Diputación,  dotadas con 3.000 
pesetas anuales de sueldo. 
Los, que deseen toman parte en Ia¡f 

oposiciones, lo solicitarán por instaij 
cía, debidamente rain-tejada» con: arre
glo ia la- Ley' del Timbre; dirigida áj 
Excelentísimo señor Presidente da esi 
ta Junta, debiendo Tener entr ada; en la 
misma antes dfeb día 25.» de AbriL pró.̂  
ximo.

Serán; condiciones indispensables
para tomar' parlé en ia. oposición, s>e¿, 
•m̂ ayor de veinticuatro años, de edad]
-a compañar certificadu.facuítate vo acre-* 
dilate vq: de no padecer' defecto' físiecS 
y certificado de carencia; de antecédete 
tes penales. ,!

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en dicha Diputación, dando prim 
cipio ai siguiente día hábil de ha-beí 
transcurrido sesenta, desde: la publica' 
clon. de este ^nuncio en la Ga c e t a ,.  ̂
serán dos; el primero consistim erí 
contestar a tres temas sacados a lá 
suerte del programa mínimo aprobado 
por Real orden dé 25 de Enero' dé 
1828 (G a c e t a  dél 26), y el'segundó, un 
ejercicio práctico sobre tramitación de; 
expedientes y redacción dé un presm 
puesto y una cuenta municipal. ^

PROVINCIA DE. ZARAGOZA 
Ayuntamiento de Zaragoza.

D e s t in o s  a p r o v e e r .

Dos plazas de Auxiliares Administran 
vos mecanógrafos dotadas con 2.25/ 
pesetas anuales de sueldo, con dere
cho u un aumento, cada ebico aiioit 
del id por 100 del ñabctz hasta - lid 
gar al 50 por 100 del eneldo regu
lador en la forma prcrista en el Re\ 
qlámenlo aeiiend do- fiinrJa^ai*los d'Á
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la Corporación y demás beneficios
que dicho Reglamento com prende.
Los que deseen tomar parte en la 

■oposición, lo  solicitarán por instancia, 
de bidamente reintegrada, con arreglo 
a la Ley del Timbre, dirigida al Ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misntya, antes del día 25 de Abril pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad, y 
no exceder de 30, acompañar cerfcifi 
cado de carencia de antecedentes pe
nales, e ingresar en el expresado Ayun
tamiento antes de verificar los ejerci
cios la cantidad de 25 pesetas en me
tálico como derechos de examen. La 
aptitud • física será comprobada me
diante reconocimiento facultativo que 
en su día practicarán los señores mé
dicos de Beneficencia Municipal.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en dicho Ayuntamiento, dando 
principio al siguiente día hábil de ha
ber transcurrido sesenta desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
y serán tres: el primero consistirá en 
escribir a mano al dictado un trozo de 
español de ortografía d ifícil; el segun
do, en escribir a máquina ál dictado 
y copiado, durante el tiempo que pre
viamente fijará el Tribunal, quien de
terminará asimismo las condiciones en 
que ha de desarrollarse el ejercicio; 
y el tercero, se dividirá en dos par
tes: a), resolver tres problemas de Arit
mética, elegidos mediante sorteo de 
entre varios que previamente tendrá 
dispuestos el Tribunal, correspondien
tes al sistema métrico decimal, regla 
de tres ,de interés y descuento, venci
miento común de pagos y repartimien
tos proporcionales, fijándose el tiempo 
máximo concedido para la realización 
del ejercicio; b), contestar en el tiem 
po mínimo de quince minutos y má- 
xii®o de treinta, tres temas sacados a 
la suerte del programa mínimo, apro
bado por Re¡al orden de 25 de Enero 
de 1926 (G a c e ta  del 26), excluyéndose 
los dos últimos» El opositor que no cu
bra ei tiempo mínimo señalado o de
je de contesta? a uno de los temas, 
quedará de hecho excluido de las opo- 
S ic iO f iS » .

MARRUECOS
Junta Municipal de Melilla, 

DESTINOS A PROVEER 
Una plaza de Auxiliar de Administra

ción, dotada con 2.500 ptas. anuales 
de sueldo.
Los que deseen tomar parte en la 

oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Señor Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 25 de abril próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de 24 años de edad y no ex
ceder de 35, acompañar certificado 
facultativo acreditativo de no pade
cer defecto físico y certificado de ca
rencia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el ed ificio  de dicha Junta 
Municipal el día que se señale por la 
ilnisma, después de transcurridos dos 
woses desde i* Dublicación de esb*

anuncio en la G a c e t a , y serán dos: el 
1.° eliminatorio constará de cuatro 
partes: 1.a escribir con dos caracte
res de letra un párrafo literario que 
dictará el Tribunal; 2.a, análisis gra
matical del párrafo anterior; 3.a, re
solver un problema de Aritmética ele
mental sacado a la suerte entre varios 
en el acto de la oposición; 4.a, copiar 
a máquina, todos los opositores si
multáneamente, un trozo de texto que 

¡ se facilitará, durante diez minutos y 
con un mínimum de 40 palabras por 
minuto y escribir a máquina al dicta
do otro trozo, con un mínimum de 60 
palabras por minuto. El 2.° será oral 
y consistirá en desarrollar, en tiempo 
que no exceda de media hora, cuatro 
temas del cuestionario que figura a 
continuación, que se sacarán a la suer
te por el opositor.

Se reputarán méritos de libre apre
ciación por el Tribunal, a igualdad 
de puntuación, la posesión de títulos, 
la prestación de servicios en otras 
Corporaciones y los conocimientos de 
taquigrafía.

Los opositores que no comparezcan 
al empezar cada ejercicio, no tendrán 
derecho a nuevo llamamiento. 

Cuestionario de temas que se cita 
Terna 1.° Concepto de Nación y 

Estado. —  Fines del Estado. — Medios 
de que dispone para cumplirlos.— De 
la soberanía.

Tema 2.° Poderes del Estado.— Su 
división.— Idea de los Poderes legis
lativo, ejecutivo y judicial, de sus fun
ciones y de su organización.— Rela
ción entre los mismos.

Tema 3.° Derecho y constitucional. 
— Su concepto.— Idea de la Constitu
ción española y derechos que recono
ce a los españoles.

Tema 4.° Noción de las leyes de 
Asociaciones, policía de imprenta y 
de orden pé^lico.— De la suspensión 
de las garantías constitucionales.

Tema 5.°— Concepto del Derecho ad
ministrativo.— Sus fuentes. —  Idea de 
la Administración como Poder públi
co.— De las potestades administrati
vas y de sus diferentes formas.

Tema 6.° Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo. —  Incoa
ción y tramitación de expedientes.—  
Recursos gubernativos.

Tema 7.° Recurso contencioso-ad» 
■ministrativo.— Cuándo procede y có
mo se interpone.

Tema 8.° Derecho municipal. —  
Idea í*d Municipio en España.— Au
tonomía municipal. —  Cómo la atien
de y desenvuelve el Estatuto Munici
p a l— Enumeración de los Reglamen
tos dictados para la aplicación del 
Estatuto Municipal.

Tema 9.° Términos municipales.—  
Tramitación y resolución, de los expe
dientes de agregación, segregación y 
fusión de Municipios, capitalidad y 
deslinde de términos municipales con 
arreglo al Estatuto y Reglamentos co
rrespondientes.

Tema 10. De la población.— Clasi
ficación de los habitantes del término 
municipal.— Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha 
clasificación. —  Los extranjeros con 
relación al Ayuntamiento.

Tema 11. Padrón municipal.— Con
cepto.—.Quiénes pueden, y deben ser 
inscrintos' en él.— ProcédimV'” f~c>

Organismos que intervienen en su 
confección y rectificación.

Tema 12. Estatuto de la Junta mu
nicipal de Melilla.— Organización de la 
Junta municipal de esta ciudad.

Tema 13. De los Vocales de la Jun
ta municipal.—Sus clases,— Cómo son 
nombrados.

Terna 14. Atribuciones de la Junta 
municipal en pleno y de la Comisión 
Permanente.

Tema 15. Funciones y atribuciones 
del Presidente, Vicepresidente y Voca
les de la Junta municipal.—Nombra
miento del Presidente y Vicepresi
dente.

Tema 18. Idea del censo electoral.
Su formación.—Disposiciones vigentes 
en la materia.

Terna 17. Nociones sobre la contra
tación municipal.—Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento en materias de 
contratación de servicios.

Tema 18. Idea del patrimonio mu
nicipal y disposiciones referentes al 
aprovechamiento de. ios bienes comu
nales en general.

Tema 19. Breve idea del procedi
miento que en materia municipal es
tablece el Estatuto.—Disposiciones ge
nerales aplicables a los diversos re
cursos contra las resoluciones muni
cipales.— Casos en que procede, modo 
de solicitarlo y quiénes tienen facul
tad para acordar la suspensión de los 
acuerdos, modificación que en estas 
materias introduce el Estatuto de la 
Junta municipal de Melilla.

Tema 20. Responsabilidades de ios 
organismos municipales con arreglo al 
Estatuto.— Exoneración de Alcaldes.

Tema 21. Empleados municipales 
en general.—Empleados administrati
vos,—Formas establecidas para su in
greso.—Ascensos.— Cargos comunes y 
especiales.—Deberes y derechos de es
tos funcionarios.— Su responsabilidad 
y sanciones que pueden imponérseles. 
Recursos contra las mismas.—El silen
cio administrativo' y su aplicación se
gún el Estatuto.

Tema 22. De los presupuestos muni
cipales,—Su clasificación, formación, 
duración y aprobación.—Disposiciones 
del Estatuto y Reglamento correspon
diente.— Consideración especial sobre 
el artículo 306 del Estatuto.—Particu
laridades del Estatuto de Melilla.

Tema 23. De los ingresos munici
pales en general.— Peculiaridades de 
las exacciones municipales de la ciu
dad de Melilla.

Tema 24. Nociones de la contabili
dad municipal.—-De los libros de in
ventario y balance de la misma.—Li
bros obligatorios y libros voluntarios. 
Disposiciones en esta materia, del Es
tatuto y Reglamento de Hacienda.

Tema 25. Nociones de las cuentas 
municipales.—Redacción y aprobación 
de las mismas.—Responsabilidad.—Cen
sura.—Recursos. '

Tema 26. Ley de Reclutamiento vi
gente y su Reglamento.—Disposiciones 
generales.—Operaciones en que inter
viene la Junta municipal.

' NOTAS. GENERALES 
Primera. Será condición indispen

sable, corno en el cuerpo del anuncio ^
se detalla, que los interesados formu
len su petición en instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los aue estén en servicio activo, y h**
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de las restantes situaciones militares, 
por el Alcalde de su residencia, in
formando éstos al margen de las mis
mas, si observan buena o mala con
ducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
coi i toda urgencia de las autoridades 
militares corespondientes la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 49 del Reglamento ' de 
6 de Febrero de 1928 ( G a c e t a  número 
40), si no hubieran sido ya calificados 
por esta Junta, a fin de que dichas 
autoridades puedan remitir • la docu
mentación necesaria para su clasifica- 
e i ' o.

1' -cera. Los que soliciten tomar 
p:>, te en este concurso deberán reunir 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio y para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de 0 de Febrero de 1928 ( G a c e 
t a  número 40), dictado para la apli
cación del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925.

Madrid, 25 de Marzo de 1931.—El 
General Presidente, Agustín Laque.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO (RECTIFICADO)

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Deuda Perpetua al 4 por 100 ex
terior, vencimiento 1.° de Octubre de 
.1930, serie A, número 5.431, se anun
cia al público, por medio del presen
te y término de ún mes, para que la 
persona en cuyo poder se hallase, Je 
presente en Las oficinas de esta Di
rección general, dentro d -1 indicado 
plazo, transcurrido el en a i sin haber
lo efectuado, será declarado nulo y  
sin ningún valor ni efecto, confor
me a lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Abril de 1913.

Mjadrid, 11 de Marzo de 1931,—El 
Director general, P. A., A. Ghápuli.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 28 de los corrientes, a 
las once de sil mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa, la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Madrid, 25 de Marzo de 1931.— El 
Director general, A. Val gañón.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Fundación del Excmo.  Sr .  D. Manuel 
Ventura Figueroa.

Se anuncia concurso para adjudicar 
25 dotes para matrimonio, de 5.500 pe
setas y dos para religiosas de 2.750 
con más 750 para los gastos del piso 
del primer año, entrada y profesión, 
a las pacientas del fundador.

Las dotes se adjudicarán a las vein
tisiete más próximas parientas que, te
niendo más de diez y seis y menos de 
cuarenta años en 1.° de Pinero de 1932, 
manifiesten tener proyectado su Jipa- j 
♦rimonío c ingreso en religión para •

dicho año. Si todas o alguna de las 
adjudicatarias nc se casiaseivo ingre
sasen en religión antes del 15 de Di
ciembre de 1932, se abonarán las do
tes sobrantes hasta completar el nú
mero de 25 y 2, anunciado a las pa
rientes de más próximo parentesco 
que se hayan cas,ado o ingresado en re
ligión hasta la expresada fecha, de
biendo acreditar sil matrimonio o in
greso en Comunidad ante el Patronato 
antes del 15 del mismo mes. La con
cesión de dotes para matrimonio que 
se haga en este concurso, no surtirá 
efecto con referencia a las agraciadas 
cuyos maridos excedan de cincuenta 
años al contraerlo. Si no se presenta
sen solicitantes de dotes de religiosas, 
quedarán sin adjudicar las anuncia
das, no pudiendo sumarse a Jas vein
ticinco concedidas para matrimonio.

Si alguna de las doncellas a quienes 
se hubiere adjudicado dotes de las ex
presadas al resolver el presente con
curso contrajera matrimonio en fecha 
de 1931, posterior a la adjudicación, le 
será también satisfecha la dote; y tan
to a las que estén en este caso como 
a las que, teniendo dote adjudicada 
en este concurso contraigan matrimo
nio en 1932, se les pagará la dote en 
cuanto acrediten aquél, sin esperar a 
que el iaño termine. El pago de las do
tes sobrantes cuya adjudicación ha de 
hacerse después del 15 de Diciembre 
de 1932, se hara efectivo en la pri
mera quincena de Enero de 1933.

Las dotes para matrimonio se en
tregarán mediante escritura pública, 
una vez contraído y acreditada su ce
lebración con certificación del acta de 
su inscripción en el Registro civil. Las 
de religiosas se entregarán con análo
gas formalidades a la Madre Abadesa 
o Superiora de la Comunidad en que 
lyaya ingresado la dotan da, una vez 
acreditada su profesión definitiva. Se
rán de cuenta de las agraciadas todos 
Jos gastos que la entrega de la dote 
ocasione*

Las concesiones de dotes'que se otor
guen quedarán caducadas en los ca
sos en que la que la hubiere obtenido 
no haya contraído matrimonio o pro
fesado en religión antes del 15 de Di
ciembre de 1932, sin perjuicio de su 
derecho «a acudir a sucesivos concur
sos.

Se anuncia concurso para adjudi
car diez pensiones a las parientas, y 
quince a los parientes del fundador.

Las pensiones que se otorguen se 
(adjudicarán a las diez más próximas 
parientas y a los quince más próximos 
parientes que lo hayan solicitado y 
(pie al comenzar sus estudios o en  
1.° de Octubre de 1931 no hubiesen 
cumplidc los catorce años para pen
siones de segunda enseñanza, veinte 
para los de Facultad, Magisterio y Ca
rreras especiales y veinticinco para 
ingreso en carrera del Estado de bis 
comprendidas en el número séptimo 
del Decreto de esta Protectoría de 21 
de Enero de 1931 (G a c e t a  del 25), 
quedando además excluidos de la con
cesión los que no hayan acreditado 
tener aprobarlo, el examen de ingreso 
que se exige para el comienzo de cada 
clase de estudios.

Las pensiones serán de 825 pesetas 
para la segunda enseñanza elemental 
y Latín en Seminario; de 1.000 pe
setas para la segunda enseñanza Uni

versitaria. Filosofía en Seminario f
Cursos en Escuela' o Academia del Es* 
tado que no excedan de seis meses, 
de 1.500 pesetas para los de Facultad 
estudios preparatorios de carreras es
peciales y cursos en Escuela o Acá 
demi a del Espado que excedan de seir 
meses; y de 1.650 pesetas para los es* 
tudios de carreras especiales (Inge
nieros, Arquitectos yl , 'Oficiales del 
Ejército y de la Armada).

Los aspirantes a pensión de sordo
mudos o que padezcan otra anormali
dad análoga, tendrán derecho á aqué
lla, en el grado de preferencia que le* 
corresponde, si acreditan eí ingrese 
en una Escuela especial en la misan, 
fecha en que los demás aspirantes ten
gan que acreditar la aprobación de] 
examen de ingreso que respectivamen  
te se les exija, consideran dósé'lés uní 
vez obtenida como pensionistas de Fa
cultad con derecho al cobro de pen
sión de 1.500 pesetas, á no ser que hi
ciesen estudios de Otra clase, que de 
terminasen la Aplicación de pensiones 
de 825, 1,00 ó 1.650 pesetas, en cuyd 
caso se les abonará la qué les corres
ponda.

El pariente o pacienta que siendo 
Bachiller elemental obtenga pensión de 
Magisterio, tendrá derecho ah percibo 
de tres pensiones. Si fuese Bachiller 
Universitario, sólo se le abonarán dos 
pensiones.

A los pensionistas a quienes se le? 
adjudique pensión para carrejas espe
ciales, se Jes abonará aparte de las co
rrespondientes a cada cyarreha, come 
máximum dos pensiones de prepara
ción, siempre que el ingreso en la m is
ma lo ganen en dos años y sin que 
estas pensiones puedan hacerse efec
tivas hiasta logrado el ingreso, si se ob
tiene antes de haber cumplido los vein
te años y no han transcurrido más de 
cuatro años desde que el alumno uF 
timó los estudios del Bachillerato.

El pensionista que en un solo curso 
estudiase dos taños, cobrará la pensión 
correspondiente al curso y una cuarta 
parte de la correspondiente al añe 
adelantado, en compensación ,a los gas
tos especiales de matrículas y libre 
que tal adelanto les oéásioñé.

La interrupcion de los estudios du 
rante un curso producirá La caducidaí 
de la pensión. La interrupción de lo. 
estudios al terminar el Bachillérate 
si se comienzan los de la carrera an
tes de los veinte años, no dará luga i 
a la caducidad de la pensión. La en
fermedad no será causa que excuse la 
interrupción de estudios. El servicie 
militar efectivo es caus,a de .interrup
ción de estudios por todo el tiempo 
que dure.

El percibo de las pensiones exigí 
se acredite con certificación académi 
ca, expedida por un Estabíecimientc 
Oficial, la aprobación dé un año com
pleto en cada curso, en toda clase de 
estudios con la excepción establecida 
en el Decreto de esta Protectoría de 21 
de Enero de .1931. én relación con los 
(alumnos de Escuelas especiales. Las 
del Bachillerato Universitario pueden 
ser abonadas por cursos, mediante la 
presentación de certificados de apti
tud y escolaridad., expedidos por aque
llos Establecimientos o al terminarlos 
con la presentación de certificaciór 
que acredite la aprobación de la Re
válida.

Para el oeroAbo de las nensiones de
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Má&iea, será preciso acreditar la apro
bación en el Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid, de los es
tudios correspondientes a cada curso, 
autorizándose con carácter general 
que estos estudios se efectúen por en
señanza libre.

A los pensionistas de segunda ense
ñanza y de Facultad se Ies autoriza pa
ra estudiar por libre cuando hayan re
trasado sus estudios,, al objeto de que 
los regularicen:

A los que estudien eix Seminario se

les autoriza asimismo para estudiar co
m o externos sí el régimen de dichos 
Establecimientos ¡así lo consintiese,., o 
si fuesen autorizados al efecto por el 
Rector de dicho Seminario en que ha
gan sus estudios.

Las. pacientas y  los parientes del 
fundador que. aspiren a obtener dote o 
pensión para: seguir estudios, lo soli
citarán en instancia dirigida al se
ñor Patrón O: de Sangre de la Fun
dación, que presentarán en. la ofi
cina, del Patronato: en Santiago (Gali

cia), Plaza de. Abastos, número, 3-, bajo.
Las instancias se extenderán en pa- 

peí timbrado de la clase novena y ex
presarán la naturaleza y vecindad ele 
los interesados, su grado de parentes
co con el fundador, procedencia del 
mismo, clase de dote o pensión a que 
aspiren, .estudios o carreras que quie
ran seguir y .Establecimiento dondq 
hayan de cursarlos.

Los solicitantes' que hubieren co 
menzado sus estudios,' expresarán' 
en la instancia el último grupo de?

! - ■ D I R E C C I O N  G E N E 

. . , A... r- , *
armonía con lé  dispuesta aa la

:'• A... •• ...... •• .... ....... . / - •• - - - • " ;v ;
Real orden de. este. Ministerio,, rmm. h-á N y  Circular ele esta D irece’ón generar^ .

teres Muñidpales VI}
~ . - . < - ....... y . .

-...••— -  -  - T

M U N I C I P I O S

¿BE' TNTKG-RAN EL PARTIDO VElEIUNAUTO

-i 'P . .
CAPITALIDAD •

DEL

p a r t í  n a

V : • ‘ f ;:0 ; ■

PROVINCIA V. PARTIDO JUDICIAL

» ; : . ...... )

i " - - : . : : -  y
. ; c a u s a  :

~S-: .*»_
Ltí LA VACANTIS - ;

i b ':

Mtívrr.íWT'nAllaiT'i v _____ Herr amélLi r i ___ ____ Loeroño .................... Santo Domingo de !,r< 
Cal zafia

$ -y ■ • '••• '•■ "...-  r /'
» ' y

• • Dimisión .....

Cazarla ........ . Jaén ................................................ .. Caz orla ...................... Idem ........ .

Nry- <

í ,
La Victoria ............................................... La Victoria.............. . C órdoba ................ . L.n Rambla ................ Interin i dad- ....... mi*. HCalañas ...... ................................................. Calañas ........... .......... líuMva ........................................ . Valverde del Quiñi no Idem .... .. .. ..
U m  _________  . ..................  ............... Barrio de. los Silos o

* .

El Perruna! ídem ...... Idem ........................ Idem .............
Jdem .............................. ............ Barrio de Soiiel Co l lT

ronada o de Tq re
red a Idem ........................ Idem ........................ Tden ............. \ :;$ M

Nav aluenga ........................... N av allí e n va ............... Ávila ........................... Cebreros ....... ............ Creación ....... -i

CL...,. ’ h / ' ' h  ..... . t  :

Las instane’as on papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del. Ayuntamiento, capitalidad dal paiíldo, pudíéñdÓ/ 
•Vupiri i, 17 de Maizo da 193 L -*Hi inspector .general, J ." Armond'árí:L~~ V.a R/h El I) i rector gen oral, J< Á, Fabaic?. A

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Publicada en la Ga c e t a  de hoy la  
relación de opositores en expectación 
de destino de las oposiciones a plazas 
•de Maestros y Maestras de Sección de 
los grupos escolares de esta Corte, 
v Esta Dirección general lia resuelto 
•que ¡se rectifiquen'los siguientes erro
res de copia:

El orden ele colocación en los pri
meros lugares de Maestros ‘es el si
guiente :

Número 1.— D. Lorenzo Gascón Por- . 
tero, 158 puntos.

2,— D. Pascual Górriz O sacar, 137 
puntos.

En los segundos lugares de Maes
tr o s  el número 8 es D. Constantino 
Escobar Rodríguez, y el 9 D. Pedro Gas 
t i lla  García.

El número 12, B. Justo Campillo 
González, figurará con 133 puntos,

JE! secundo apellido del número 18

de los terceros lugares de Maestros, 
es. Carretero.
• Madrid, 2.5 de Marzo de 1931.— El 
Director general, A. Mesa,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Distribución general entre las jefatu
ras de Obras Públicas, excepto las de 
Alava y Vizcaya, Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas, de la cantidad 
de 12,240,000 pesetas, importe del 
80 per  100 de la de 15.300.000 pese
tas, destinada para obras por admi
nistración de conservación de ca
rreteras del Estado, con cargo al cré
dito total de 25.300.000 pesetas, fija
do en el capítulo 11, artículo prime
ro, concepto primero del presupues
to vigente para es le Ministerio, por 
Real decreto de 3 de Enero de 1931 
( G a c e t a  del 6 ) .

Visto el Be,al decreto de 3 de Ene
ro cíe 1931 (G a c e t a  del 6), d.e aproba
ción de los PresiiDuestos generales- deJ

Estado durante el ejercicio económico' 
de 1931...

Visto el informe de fecha, 14 de 
Marzo, emitido por la Sección prime
ra. del Consejo de- Obras públicas, so
bre 'Ips: características y 'normas que'* 
se han de aplicar para hacer ¡en -el ac-( 
iual: ejercicio:- económ ico la disfribii-* 
ción entre las Jefaturas- de Obras pú
blicas de los •créditos consignados eii 
el Presupuesto vigente para obras por 
admíiirsi.ración de ceiiserviación de las; 
carreteras del Estado y para las por, 
contrata de ¡conservación, y  reparación 
de las •mismas44 a cargo -de ¡aquellas Je-)' 
futuras, informe, emitido .en virtud dég¿ 
Real orden de 14 de Febrero último?)

Resulijando que en el capítulo 11? 
“ Carreteras y caminos vecinales” ; ar* 
tí culo primero, “ Conservación, y repa-* 
ración de carreteras” ; concepto pri
mero, “ Obras por (administración” , del 
Presupuesto vigente para este Minis
terio, se fija el crédito .total de pese- : 
tas 25.3O0.O00, y  que com o de él _s*e! 
segregan, como en ejercicios anterior 
res, 10/O0O.O0O de pesetas para aten
der a 3a ejecución de obras urgentes 
por temporales, por deterioro rápido 
e imprevisto del firme por gran au
mento del tráfico v piase» rúa mismo'-.
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asignaturas que hayan  aprobado.
Los solicitantes que no hub ieren  co

m enzado sus estudios, deberán ac red i
ta r  antes del 1.° de Julio  próxim o, que 
tienen  aprobado el exam en de ingre
so, si tal requisito  fuese ind ispensa
ble p ara  dar comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacim iento , 
m atrim onio  y defunción serán expedi
das por el Registro civil, cuando se 
refieran a hechos ocurridos o actos 
efectuados con poste rio ridad  a su es
tablecim iento.

El plazo para la presentación de ins
tancias será hasta el 31 de Mayo pró
ximo, inclusive.

Las pensiones que se conceden en 
este concurso quedarán caducadas si 
los que las obtuvieron no se matricu
lasen para hacer los estudios a óue 
(aquellas se refieran, antes de 1 .° de 
Noviembre próximo,

Se establece con carácter general la 
obligación de dar cuenta al Patronato 
de Sangre de los Centros donde se es
tudie y de los cambios de estudios.

La interrupción de los estudios diP, 
rante un curso producirá la caducidad 
de la pensión, a no ser que durant^ 
los ocho primeros meses de aquél se 
acreditase c^usa suficiente" para ello, 4 
juicio de esta Protectoría.

Ni al solicitar ni al obtener dote 
pensión, abono de título académico f 
cuota de acomodo, ni al percibir d 
importe de estos beneficios abonará!^ 
derecho alguno los fieneficiarios.

Madrid, 25 de Marzo de 1931,—®  
Juez protector, Galo Ponte. v

RAL DE SANIDAD

fecha 23 de Mayo de 1 9 3 0 , se  anunciad para su provisión en propiedad, las plazas de V eterinarios Titulares Inspec
terinarios siguientes:

 DOTACION ANUAL Censo
-

Ceiuo Ilesos SERVICIO
de

población
Por tituiai Por Inspección 

pecuaria
i&iiadero de roses 

de abasto >0 reinas sacriíP 
aadas - n domici DE MERCADOS

DURACION

DEL CONCURSO
OBSERVACIONES

Pesetas lios O PUESTOSPesetas Cabezas

> mi
;
i-

600 600 745 140 No hay ................ . 30 d ía s ........................ Servicios contrata^ 
dos con los v er il

i
0.97 7 1.125 600

nos, 2.800 pts. '*>
3.000 552 Diario ....... Idem ...................... »

2.314 750 ?> 625 125 Mercado ................ Idem ..................... . T>
i í L608 1.875 600 2.909 1,050

775

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m  ....... .................. X>

f L888 1.250 SJ 2.989 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... »

i í 1,688 1.250 )9 875 400 Idem ...................... Idem ..................... . X>
•2.815 900 600 8.250 300 No hay . . . . . . . . . . . . . Idem ...... ........ ....... • ^  » -• ,

remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justifican tos de méritos •>

'etcétera, quedan 15.30-0.000 pesetas pa
ra  “Jornales, -materiales,"- m edios fie 
tran sp o rte  y auxiliares, incluso adqui
sición de can teras, árboles, m aquína
la  form a en que se efectúe su adqui
sición y  ‘reparación , p ara  conservar, 
rep a ra r, v ig ilar e in specc ionar las ca
rre te ra s ; de estos serv ic ios”, según se 
'expresa en el m entado concepto p r i
m ero.

R esultando que en el citado  in fo r
m e del Consejo de Obras Públicas .se 
p ropone se d istribuya por ahoga y 
desde luego el 80 p o r 100 de la consig
nación  p ara  conservación por adm i
n is trac ió n  de las carre te ras del Esta
do, a cargo de las Jefa turas de obras 
públicas, p roporcionalm ente a los p ro 
ductos de los k ilóm etros en conserva
ción de Las mismas, p o r los coeficien
tes, cuyos producios se relacionan  en 
un  estado que acornpañq a aquel in fo r
ine y que el 20 po r 100 restante, p re 
vio el estudio necesario , después de 
d isponer de los an tecedentes precisos 
para realizarlo , p ro p o n d rá  la form a en 
que debe d istribu irse  entre aquellas 
Jefa tu ras que tienen a su cargo car re
te r^-s que se encuentran  en m anifiesto 
estado de atraso , con relación  e 1

puede considerarse como norm al en  el 
resto de las provincias.

Resultando, en v irtud  de los dos an
teriores, y aceptando lo propuesto 
p o r el Consejo de Obras públicas en 
su inform e, que la can tidad  que se ha 
de d istribu ir, desde luego para  obras 
po r adm in istración  de conservación 
de carreteras, ha de se r la  de 
12.240.000 pesetas, o sea el 80 por 100 
de la de 15.300.000 pesetas, y que su 
d istribuc ión  se ha de hacer en tre  la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de Balea
res y todas las de la P enínsula, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, po r no 
tener a su cargo conservación de n in 
guna ca rre te ra  del Estado, no inclu 
yendo tam poco en dicha d istribución  
las Jefa turas de Obras públicas de 
Santa Cruz de T enerife y Las Palm as, 
por ir  asignados los créditos referen 
tes a sus ju n ta s  adm in istra tivas en el 
Capítulo 25, A rtículo único, Concep
tos 1.° y 2,° respectivam ente del P re
supuesto de este M inisterio, y que tal 
d istribuc ión  se p ropondrá  por la Di
rección  general de Obras públicas, te
n iendo en cuenta el estado actual de 
las carre teras en cada provincia, así 
-í* v autom óviles, cualquiera que sea

com o su frecuentación, precio y  calí-} 
dad del m aterial, condiciones clima.-/ 
tológicas y  riqueza agrícola, indus4 
tr ia l y m ercantil, debiéndose -publica^ 
en la Gac eta  de  Ma d r id  y  ser aprobad 
da de Real orden.  ̂  ̂ \

Considerando que los coeficientes, 
que se em plean para  la distribución^ 
de la can tidad  de 12 .240.000 pesetas1, 
son los fijados y propuestos por el 
Consejo de Obras públicas en su re-J 
pe ti do inform e, de fecha 14 de Mar* 
zo, y que lo lian sido con arreglo $ 
las condiciones y circunstancias rcla« 
tadas en el ultim o resultando imne-í 
diato precedente. i

Considerando que en v irtud  de to*, 
do lo m anifestado, en el adjunto es< 
lado se hace la d istribución  de lü 
cantidad  de 12.238.5-00 pesetas, ya qufl 
se asigna a la Jefa tu ra de Obras p á  
blicas de Guipúzcoa y  N avarra la de 
1.500 pesetas, p ara  conservación de? 
puente in ternacional de Üshovia, en 
tro todas las dem ás Jefa turas dí 
Obras públicas, excepto las de Alavs 
y Vizcaya, Santa Cruz de T enerife y 
Las Raimas, p roporcionalm ente a los 
producios de los kilóm etros de ca rre 
teras en conservación a cargo de las
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mismas, por los coeficientes fija «los por el Consejo de Obras v ú -U a s  para este eje releí 3 ceonómUo rV* 1 ̂  31, según se ha dicho rn el con id raudo anterior, siendo dichos p r o d u c to q u e  figuran en la segunda colunia a del estado . adjunto, los mismo?; consignados también por el mentado Consejo en l i  relación que acompañó a su informe»S. M. el R e y  (q, D. g.), con formándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, se ha servido disponer:1.° Ap-robcr la adjunta distribución general entre las Jefatura*- de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, hecha con arreglo a lo expresado en el último considerando, de 3a cantidad de 12.249.000 pesetas, con cargo al capítulo 11, anúcuío 1.°, concepto primero del Presupuesto vigente pára este Ministerio, para las obras 
y  servicios especificados en el primer resultando, y  en cuyo estado de distribución se expresan los productos de kilómetros de carretera por coeficientes que para ella han servido de base.2.° Que las Jefaturas de Obras públicas, al hacer la distribución, entre los expresados servicios a su cargo, de la cantidad a cada una asignada, se atengan a las disposiciones vigentes sobre el particular.3.° .Que las cantidades asignadas se libren por trimestres a cada Jefatura de Obras públicas, mandando desde luego librar, en cuanto se publique esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente al primer trimestre y  en la primera decena de los meses de Abril, Julio y  Octubre la perteneciente respectivamente a los segundo, tercero y cuarto trimestres, puesto que &e trata de servicios y pagos de jornales que no admiten dilación.

4.°  Q i i e  s e  publique í n t e g r a m e n t e  
e n  la Ga c e t a  d e  Ma d r i d  esta Real o r den y c] estado de distribución a ella 
© n e jo .Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para su conocim iento y  efectos oportunos.— Dios guarde $. V. S. muchos años.-—Madrid, 23 de Marzo de 1931.—Ei Director general, !P$rea.Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo e ingenieros Jefes de Obras públicas de todas las provincias, excepto los de Alava y  Vizcaya, Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ProducC <\ 'n a s  de carrete  ̂< u  v_ i t_r i- ción por co b i° a  o i -  dos pcu U v o ,i) dv_ Objd iu ii c i

C r¿ d i t o c o r r o s po n d i e 11 te a cada Jefatura de Obras públicas
T e s  i a s

Albacete ............... . 9 1 0 , 9 4 0 0 . 8 8 1Alicante .......................... .......... ........................ . 5 9 3 , 3  ! 2 6 1 . 1 0 7Almería ...... ............. ......................................... 2 8 2 , 0  i 1 2 4 . 1 0 6Avila ..............o................................. ............ 3 6 8 , 6 1 6 2 . 2 1 8Badajoz .......................................................... 6 3 5 , 0 2 7 0 . 4 5 9Barcelona ............... ...................................... .. . 9 3 0 , 2 4 0 9 . 3 7 4Burgos . . . . . . . . .  o.......................... ... .......................... 8 9 0 , 4 3 9 1 . 8 5 9
C a  ce res ........................... ............................... ... 5 5 8 , 7 2 4 5 . 8 8 0Cádiz ................................................................. .. . 3 9 0 , 4 1 7 1 . 8 1 2Castellón .......................................................... 3 1 5 . 4 1 3 8 . 8 0 5Ciudad Real ................................ ............................ .. . 5 3 8 , 9 2 3 7 . 1 0 8Córdoba .......................................... ................... 7 6 1 , 4 3 3 5 . 0 8 7Corona .............................................................. 7 0 8 , 7 3 1 1 . 8 9 4Cuenca ............................................................. 6 3 1 , 4 2 7 7 . 8 7 5Gerona ............... ........................................... 8 9 0 , 7 3 9 1 . 9 9 1Granada ............ ........................................... . 4 4 4 , 1 1 9 5 . 4 4 5Guadala jara .................................................... . 6 2 2 , 0 2 7 3 . 7 8 8Guipúzcoa y Navarra ................................. Pu e n t e  internacional ...... 1 . 5 0 0H u elva ........................ ................................... ....... 2 5 6 , 0 A 1 1 2 . 6 6 4Huesca ........................................ .................... ................. . 9 1 3 , 5 ... 4 0 2 . 0 2 5Jaén’ ............................................................... ........................ 4 1 1 , 1 v  ' 1 8 0 . 9 2 2León ........................ ....................................................... 9 4 8 , 1 4 1 7 . 2 5 2Lérida ....................................................................... : 8 9 8 , 5 • <  3 9 5 . 4 2 3Logroño ...................... ............................................ .. 4 8 3 , 0 2 1 2 . 5 6 5Lugo .......................................... ............................... ............. 4 7 1 , 9 2 0 7 . 6 8 0Madrid .................................................................................... 8 7 9 , 5 ; 3 8 7 . 0 6 2Málaga ................ ......... ................................................... 4 4 2 , 0 1 9 4 . 5 2 1Murcia .................................................................................. 5 9 5 , 2 , 2 6 1 . 9 4 3Orense .................................... ............................................. 2 9 6 , 3 1 3 0 . 4 0 0Oviedo ...................................... ... . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 3 7 1 , 8 6 0 3 . 7 2 0Patencia ............................................................................... M 6 6 4 , 8 2 9 2 . 5 7 4Pontevedra .............................................................. .. c , 4 2 1 , 4 1 8 5 . 4 5 5Salamanca ............... ........................... ........... H V 4 4 1 , 4 1 9 4 . 2 5 7Santander................... .................................. p ' 4 2 7 , 5 1 8 8 . 1 4 0Segovia ............... ............. ............................... 4 9 4 , 4 - 2 1 7 . 5 8 2Sevilla .............................................................. 9 9 9 , 6 4 3 9 . 9 1 7Soria ................................. ............................... 3 7 6 , 3 v 1 6 5 . 6 0 7 ,Tarragona ..................................................................... 6 5 9 , 9 V 2 9 0 . 4 1 7Teruel ............ ............ .................................... 7 0 4 , 4 3 1 0 . 0 0 1Toledo ..................... . i . .................... 8 2 8 , 6 , r 3 6 4 . 6 6 1Valencia ........................ .................. .............. 6 3 7 , 1 2 8 0 . 3 8 3V allad olid ...................................................... ... 6 4 2 , 3  , 2 8 2 . 6 7 2Zamora ............... .......................................................... 4 4 3 , 6 1 9 5 . 2 2 5Zaragoza .................. ......... .................................................. 1 . 1 5 5 , 0  „ 5 0 8 . 3 0 7Baleares ............................................................. , /  4 7 3 , 6 A ' 2 0 8 . 4 2 3

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 . 8 0 8 , 9 1 2 . 2 4 0 . 0 0 0

DISTK1BLTOlUN GCXLRAL en ¿re las'-Jefaturas do Obras públicas, excepto jas do Alava y Vizcava.'Lás Raimas y Sania Cruz de Tenerife, de la cantidad o o pesetas \2.740.000, im porte del 80 por 100 de la de 15.300.000 pe.setas destinada a obras por adm inistración do conservación de carreteras del tacto, con cargo al crédito total de 25.300.009 pesetas, fijado en el capitulo-1!, ariícuío 1.°, concepto prim ero del presupuesto vigente para este Ministerio por Real decreto de 3 de Enero d e  1931 (Ga c e t a 'c-lel 6-.


